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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eeiban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
Jernplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M ' M s r R A c i Ó N v T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid-9. Te lé i s . : Administración, 

¿ ' 1 <f> 30 Talleres. 273 38 3 6 , Apartado 937 .—Hora-
0 de oficina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de l Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general se rá de 125 pesetas por l ínea 

o f racc ión. 

Las línea» se miden por el total 
ocupa el anuncio. 

del espacio que 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toéo* 

los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

^«retaría G e n e r a l . — S e s i ó n de Personal 

, ^ e conformidad con lo dispuesto en las 
v

a s e s de convocatoria de la opos ic ión con
r e a d a por esta C o r p o r a c i ó n para proveer 
s ° s Plazas de Oficiales Tractoristas del 

r v i c i 0 Agropecuario, se hace púb l i co lo 
'Suiente-

Por 
de l Q o a c u e r c * 0 corporativo de 2 9 de mayo 

.. y 8 í ) se ha resuelto: 
v¡Sj p r ° b a r como definit iva la lista pro-
s j c ¡ ^ n a ' . de aspirantes admitidos a la opo-
C J Q n

n M D r e convocada por esta Corpora-
T r a

 P a f a proveer dos plazas de Oficiales 
q u e r 0 r ' s t a s del Servicio Agropecuario, 
d e i Publicada en el B O L E T Í N OFICIAL 
J 9 8 Q 3 „ Provincia de fecha 3 de mayo de 

c r e ^ a d r i d , 4 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se-
z á l é 2

n ° general, José Mar í a A y m a t G o n -

( G . — 5 . 1 3 4 ) 

base j 0 n f o r m l d a d con lo dispuesto en las 
v ocad C o n v o c a t o r i a de la opos ic ión con-
u r i a

 a Por esta C o r p o r a c i ó n para proveer 
q U e P ¡ a z a de Ofic ia l Electr icis ta del Par-
sjg U j ^J° V l l P rov inc ia l , se hace p ú b l i c o lo 

de^f a c u e r d o corporativo de 2 9 de mayo 
tyw se ha resuelto: 

v j s j ^ ^ b a r como definit iva la lista pro-
s i C | ( : n a . d e aspirantes admitidos a la opo-
c ¡ ó n ° r e convocada por esta Corpora-
E j e c t

 p a r a proveer una plaza de Oficial 
q u e / l c ' s t a de l Parque Móvil Provinc ia l , 
d e i U é Publicada en el B O L E T Í N OFICIAL 
l 9 8 n

a „ P r ° v i n c i a de fecha 3 de mayo de 

^ ' o . general, J 
junio de 1 9 8 0 . — E l Se-
osé Mar ía A y m a t Gon-

( G . — 5 . 1 3 5 ) 

S e c c i ó n de Agr icu l tu ra , G a n a d e r í a 
y R e p o b l a c i ó n Forestal 

c j

S e convoca concurso para la adquisi-
" 0 n ' en pleno dominio , de una finca 

¡tira ~_ 
da 
r ü s t i c a en "la provincia de M a d r i d , s i túa 
w

 e n la zona triangular definida por los 
v

 r t ! c e s de las localidades de Torrelaguna, 
a 'deavero y Colmenar Viejo, c o n arre-

e

 0 al pliego de condiciones expuestos en 
t a Sección. 
i ' P o : 4 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas. 

m ¡ a z o de entrega: Inmediata al otorga-
l e n t o de la escritura públ ica . 
^ a r a n t í a provis ional : 9 0 . 0 0 0 pesetas. 

c i n

 a r a n t í a def ini t iva: 6 por 1 0 0 del pre-
I de ad jud icac ión , salvo lo dispuesto en 

t

 a r t í c u l 0 82 del Reglamento de Cont ra
p o n de las Corporaciones Locales, pu

diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Loca l . 

P r e sen t ac ión de plicas: En la Sección 
de Agr icul tura , Ganade r í a y Repob lac ión 
Forestal durante veinte d ías háb i les , a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una an te l ac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p r e s e n t a c i ó n de la plica. 

Aper tura de plicas: En el Palacio Pro
vincia l , Miguel Angel , n ú m e r o 2 5 , a las 
doce horas del día hábil siguiente al de la 
te rminac ión del plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho día¿ 
hábi les siguientes al de la pub l icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia , p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, la suspens ión 
a u t o m á t i c a de la l ic i tac ión. U n a vez re
sueltas las mismas se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r é d i t o suficiente en el vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos, no pre
cisando la validez de este contrato auto
r ización superiQr alguna. 

Modelo de proposición 

Don . . . . . . . en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domic i l io en la calle , n ú m , 
casado con d o ñ a , enterado de los 
pliegos de condiciones que rigen en el 
concurso para la venta a esa C o r p o r a c i ó n 
Provincia l de una finca rús t i ca , ofrece a 
esa Ent idad Local la finca que se des
cribe en la dec la rac ión que se a c o m p a ñ a 
a esta p ropos ic ión , denominada , sita 
en de una superficie total de 
hec t á r ea s , inscrita en el Registro de la 
Propiedad de , l ibro , tomo , 
folio , n ú m e r o de la finca , ins
cr ipc ión ', por el precio de pe
setas, pagadero en la forma establecida 
én el pliego d é condiciones e c o n ó m i c o -
administrativas y con sujeción estricta a 
todas y cada una de las condiciones del 
referido pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Si el ofertante estuviera casado y se 

tratase de bienes gananciales, la propo
sición será t a m b i é n suscrita por la esposa, 
bajo la antefirma " C o n mi consentimien
to", de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 1 . 4 1 3 del Código Civ i l . ) 

M a d r i d , 10 de junio de 1980.—El Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

( O . — 3 5 . 6 7 0 ) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción, en pleno dominio , de una finca 
«anadera de la provincia de M a d r i d , s i 

tuada al Norte de una línea quebrada que 
pase por las localidades de Rascafr ía , Soto 
del Real y Patones, con arreglo al pliego 
de condiciones expuesto en esta Sección. 

T ipo : 1 6 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas. 
Plazo de entrega: Inmediata al otorga

miento de la escritura públ ica . 
Ga ran t í a provisional : 2 4 5 . 0 0 0 pesetas. 
Ga ran t í a definit iva: 6 por 1 0 0 del pre

cio de adjudicac ión , salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Loca l . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n la Sección 
de Agr icu l tura , Ganade r í a y Repob lac ión 
Forestal durante veinte d ías háb i les , a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". j 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una an te l ac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p r e s e n t a c i ó n de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincia l . Miguel Angel , n ú m e r o 2 5 , a las 
doce horas del d ía hábil siguiente al de la 
t e r m i n a c i ó n del plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p r o d u c i é n d o s e , en este caso, la suspens ión 
a u t o m á t i c a de la l ic i tac ión. U n a vez re
sueltas las mismas se p r o c e d e r á a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r é d i t o suficiente en el vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos, no pre
cisando la validez de este contrato auto
r ización superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domic i l io en la calle n ú m , 
casado con d o ñ a , enterado de los 
pliegos de condiciones que rigen en el 
concurso para la venta a esa C o r p o r a c i ó n 
Provincia l de una finca rús t i ca de apro
vechamiento ganadero, ofrece a esa E n 
tidad Loca l la finca que se describe en 
la dec la rac ión que se a c o m p a ñ a a esta 
p ropos ic ión , denominada , de una su
perficie total de hec t á r ea s , inscri ta 
en el Registro de la Propiedad de , 
l ibro , tomo , fol io n ú 
mero de finca , inscr ipc ión por 
el precio de pesetas, pagadero en 
la forma establecida en el pliego de con
diciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , y con 
sujeción estricta a todas y cada una de 
las condiciones del referido pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Si el ofertante estuviera casado y se 

tratase de. bienes gananciales, la propo
sición será t a m b i é n suscrita por la esposa, 

r • ••• •• 
bajo la antefirma " C o n mi consentimien
to", de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 1 . 4 1 3 del Cód igo Civ i l . ) 

M a d r i d , 1 0 de junio de 1 9 8 0 — E l Se
cretario general, José Mar ía A y m a t G o n 
zález. 

( O . — 3 5 . 6 7 1 ) \ 

J U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
insta lación de alumbrado púb l i co en el 
barrio de Rosales. 

T ipo : 8 . 0 0 5 . 5 3 9 nesetas. , 
Plazos: Cuatro meses para la e jecución 

y un a ñ o de garan t ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción munic ipal . 

G a r a n t í a s : Provis ional . 6 5 . 0 8 4 pesetas; 
la definitiva se seña lará conforme deter
mina el a r t í cu lo 8 2 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
insta lación de alumbrado púb l i co en el 
barrio de Rosales, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial prev is ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola , 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r í a 
General. 

P re sen t ac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los x veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en la Sala de 
C o n t r a t a c i ó n , a las diez treinta de la ma
ñ a n a del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de junio de 1 9 8 0 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
' ( O . — 3 5 . 5 5 9 ) 

Secre ta r ía General 

El Ayuntamiento Pleno ha acordado, 
en sesión de 3 0 de mayo pasado, aprobar 
los pliegos de condiciones del c o n c u r s ó 
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para contratar la concesión de un quiosco 
de bebidas en el Parque de Manoteras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta
ría del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sec
c ión de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de 
diez de la m a ñ a n a a una de la tarde, du
rante los treinta días hábi les siguientes 
al en que este, anuncio aparezca inserto 
en e' B o i i n \ OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo p o d r á n presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
treinta días antes mencionados no habrá 
ya lugar a rec lamación alguna, y se ten
d r á n ñor desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
pl imiento de lo dispuesto en el a r t í c u l o 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d . 2 de junio de 1980 .—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O,—35.560) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

INSTITUTO DE MEDIACION, ARBITRAJE 
Y CONCILIACION 

M A D R I D 

Depós i to de Actas de Elecciones 
\ Estatutos 

A Loft efectos previstos en el a r t ícu
lo 4. ' del Real Decreto 873.77,-de 22 
de abri l , tengo el honor de manifestar 
a V . S. que esta oficina ha acordado la 
inse rc ión en el BoLCTlN O I H I A I . de la 
provincia del anuncio que se adjunta, per
teneciente a la Organ izac ión Profesional 
dent minada "Asoc i ac ión de Talleres de 
R e p a r a c i ó n de Vehículos de Val lecas" 
(ATREVA)» con el ruego de que dada la 
perentoriedad del plazo de veinte días 
previsto en el a r t í cu lo 3.° de la Ley 19 
1977, de 1.' de abri l , si lo estima proce
dente, se digne ordenar la pub l icac ión de 
dicho anuncio dentro de los tres días s i 
guientes a la recepc ión del presente es
cr i to . 

Madr id . 4 de junio de 1980.—El Direc
tor (Firmado). 

(G. C - 5.804) 

A les efectos previstos en el a r t ícu
lo 4. ' del Real Decreto 873 77 , de 22 
de abri l , tengo el honor de manifestar 
a V . S. que esta oficina ha acordado la 
inserción en el B o u I I N OFICIAL de la 
provincia del anuncio que se. adjunta, per
teneciente a la Organizac ión Profesional 
deneminada "Asoc iac ión Provinc ia l d< 
Administradores de Loter ías de M a d r i d " 
ccn el ruego dc que dada la perentorie 
dad del plazo de veinte d ías previsto en 
el a r t í cu lo 3." de la Ley 19 77, de 1." de 
abr i l , si lo estima procedente, se digne 
ordenar la publ icac ión de dicha anuncio 
dentro de los tres días siguientes a la re 
cepcicn del presente escrito. 

M a d r i d , 4 de junio de 1980.—El Direc 
tor (Firmado). 

(G. C - - 5 . 8 0 5 ) 

A los efectos previstos en el ar t ícu 
lo 4 de! Real Decreto 873 77. de 22 
de abr i l , tengo el honor de manifestar 
a V . S. que esta oficina ha acordado la 
inse rc ión en 1 el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia del anuncio que se adjunta, per 
feneciente a la Organizac ión Profesiona 
denominada "Sindicato U n i c o de Indus 
trias Qu ímicas de la Federac ión Local de 
M a d r i d de la C . N . T." , con el ruego de 
que dada !a perentoriedad del plazo de 
veinte días previsto en el a r t í cu lo 3.° de 
la Ley 19 77. de 1.° de abri l , si lo estima 
procedente, se digne ordenar la publica
c ión de dicho anuncio dentro de los tres 
d ía s siguientes a la recepc ión del presen
te escrito. 

M a d r i d . 4 de junio de 1980.—El Direc
tor (Firmado). 

(G. C , -5.806) 

A los efectos orevistos en el a r t ícu
lo 4." del Real Decreto 873,77, de 22 
de abri l , tengo el honor de manifestar 
* V . S. que esta oficina ha acordado la 

inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del anuncio que se adjunta, per
teneciente a la Organ izac ión Profesional 
denominada "Sindicato A u t ó n o m o de Tra 
bajadores del Papel, Artes Gráf icas y C o 
municac ión Socia l" , con el ruego de que 
dada la perentoriedad del plazo de veinte 
días previsto en el a r t í cu lo 3." de la Ley 
19 77. de 1.' de abri l , si lo estima proce
dente, se digne ordenar la publ icac ión de 
dicho anuncio dentro de los tres d í a s s i 
guientes a la recepción del presente es- ' | 
cr i to. 

M a d r i d . 4 de junio de 1980— E l Direc
tor (Firmado). 

(G. C . -5.807) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Vis to el expediente instruido por la Ins

pección Provincia l de M a d r i d , en vi r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
15 dc marzo de 1979, contra la empresa 
'Secoinsa", actividad Elec t rón ica , con do

mici l io en la calle de Orense, n ú m e r o 34, 
^euundo. Madr id-20. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en vi r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado b). del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el d iar io " E l P a í s " de fecha 2 de febrero 
de 1979, sin cumpli r el requisito previo 
de! visado por parte de la Oficina de 
Empleo. 

Tal infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
c ión de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le 'fué notificada d icha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el art iculo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de les l ímites legales: 

Vistas ¡as disoosiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en metá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la multa 
impuesta, en pape! de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábi les , 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce 
d e r á a su exacción oor la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
d r id , a 23 de abril de 1980.- De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C - 4 . 5 7 5 ) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en vi r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
15 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Test", actividad Selección, con domic i 
lio en el paseo de La Habana, n ú m e r o 17, 
cuarto E , Madr id-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en vi r tud 
de expediente administrativo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diario " A B C " de fecha 18 de febrero 
de 1979. por modif icación del texto auto
rizado por la Oficina de Empleo. 

Tal infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco mi l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión ai intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i l u s t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Deposites (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.576) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en vi r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
22 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Pides España , S. A . " , actividad Selec
ción, con domic i l io en la calle de Serrano, 
n ú m e r o 57, Madr id-6 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en vir tud 
de expediente administrativo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2. apartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diar io " E l P a í s " de fecha 28 de enero 
de 1979, anuncio no autorizado por la 
Oficina de Empleo. 

Tal infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o . 

L a presente acta se refiere á la oferta 
de empleo para Director de Explo tac ión 
de H o s t e l e r í a ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
c ión a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de apl icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacc ión por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n , 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980—De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.577) 

Vi s to el expediente instruido por la Ins
pección Prov inc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
22 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Fides España , S. A . " , actividad Selec
ción, con domic i l io en la calle de Serrano, 
n ú m e r o 57, Madr id-6 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
artículo 11.2, aoartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha Dubücado una oferta de empleo en 
el d iar io " E l P a í s " de fecha 11 de febrero 
de 1979, anuncio no autorizado por la 
Oficina de E'moleo. 

Ta l infracción se califica como grave 
cn grado m í n i m o . 

La presente acta se refiere a la oferta 
de empleo para Director Ingenier ía de 
Incendios y Seguridad: 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada emoresa 
le fué notificada dicha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ao l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad ccn lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
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en 

se 

misma nada ha expuesto el infractor 
su descargo; 

Considerando que los hechos que 
declaran probados constituyen una infrac 
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de s a n c i ó n es tá comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a 'a citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuant ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
a n t e el i lus t r í s imo s e ñ o r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de jul io de 1975, en 
e l t é rmino de quince d ías hábi les siguien
tes al de su no t i f i cac ión , justificando do-
C u r nenta lmente haber ' depositado el i m 
porte de la s anc ión , m á s el 20 por 100 

la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
^ c p ó s i t o s (Delegación de Hacienda) y a 
<hsposición de esta Delegación , la que 
^ p o n d r á del mismo conforme a la r e só -
u c i ó n ~ q u e recaiga en el recurso. Adv ié r -

¡ a s e que de no ser entablado és te en 
t'empo y forma, h a b r á de abonar la multa 
"^Puesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ía s hábi les , 
c ° n t a d o s desde l a no t i f icac ión de esta 
Resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacc ión por la vía ejecutiva 
a e aoremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
H e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a -
¿ n d > » 23 de abri l de 1980—De orden 

señor Delegado, el Jefe de la Sección 
h r m a d o ) . 

(G. C—4.578) 

Pee , S t ° e l e x P e d i e n t e instruido por la Ins-
y cion Provinc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
22 d ° t a d e Infracción incoada en fecha 
" p - , c niarzo de 1979, contra la empresa 
ción S E s p a ñ a > s - A - " ' a c t i v i d a d Selec-
núm' C ° n domic i l io en la calle de Serrano, 

U ^ o 57, Madr id -6 . 
I n s

 S u ' t a n d o que en la citada, acta de la 
<je

 c c , ó n se hace constar que, en v i r tud 
b a c j e x p e d i e n t e administrat ivo, ha compro-
do 0 ^ U e la indicada empresa ha incu r r í 
an,- G n , ^ a inf racción grave prevista en el 
ere 0 1 1 , 2 ' a l t a d o b), del Real De-
to h° 6 5 6 1 9 7 8 ' d e 3 0 d e m a r z o ' P ° r c u a n " 
el , . a Publicado una oferta de empleo en 

d e } ü 1 0 " E I P a í s " d e f e c h a 2 8 d e e n e r o 

Of; • ' anuncio no autorizado por la 
7 n a de Empleo . 

e n

 3 1 infracción se califica como grave 
L § r a d o m í n i m o . 

d e

 a nresente acta se refiere a la oferta 
empleo para Director en ramo Inmo-

" '"ar ia; 
C j 0 ^ e ^ " ' t a n d o que se propone la imposi-
Pes t l a m u , t a total de veint icinco m i l 
con i í 2 5 - 0 0 0 pesetas), de conformidad 
eir , j dispuesto en el a r t i cu ló 14.2 del 

, t a d ° Real Decreto; 
¡I . e ^ l l , t ando que a la citada empresa 
pr e

 U n o t i f i c a d a d icha acta, hac i éndo le 
e | | a

S e n t e su derecho a formular contra 
g a c j , e s c r i t o de descargos ante esta Dele-
tr^ J 0 , s i n que lo haya nresentado den-

r ° d e l plazo legal; 
e s t e

e s i l ' t a n d o que en la t r a m i t a c i ó n de 
c r i D

 e X p e d l e n t e se han observado las pres
i o n e s reglamentarias de apl icac ión , 

la T 0 n s ' d e r a n d o que el acta levantada por 
f u e r

n S D e c c ' d n de Trabajo tiene valor y 
<jjs

 Z a nrobatoria, de conformidad con lo 
de i n e S t ° e n e I a r t í cu lo 38 del Decreto 
mj de jul io de 1975. ya que contra la 
s

 0 1 3 nada ha expuesto el infractor en 
U

c

d e s c a r g 0 ; 
d e C | 0 n s i d e r a n d o que los hechos que s$ 
c í 0 n

a r a n orobados constituyen una infrac-
p r

 a l ° s preceptos invocados y que la 
d e n t U e S t a d e s a n c i ó n está comprendida 

y. 1 * 0 de los l ími tes legales. . 
de ' S í a s ' a s disposiciones citadas y d e m á s 

y P i c a c i ó n . 
a j a . Que procede imponer e impongo 
c U a

 c . l t a d a empresa la sanc ión total, cuya 
s u j t a

 l a se determina en el segundo re-
jsj " d ? d e I a presente reso luc ión . 

S a d o ° L U 6 S e e s t a r e s o l u c i ó n al intere-
a S j s t ' n a c ¡ é n d o l e saber el derecho que le 
a n t e

e P . a r a presentar recurso de alzada 
de T ' ' u s t r í s i m o s e ñ o r Director general 
del r C a ^ a , ° ' d e acuerdo con el a r t í c u l o 33 

decreto de 10 de jul io de 1975, en 

el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la s anc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado). 

(G. C—4.579) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pecc ión Provinc ia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
22 de marzo de 1979, contra la empresa 
" P C B , S. A . " , actividad Elec t rón ica , con 
domic i l io en la calle de Oudr id , n ú m . 11, 
Madr id-20 . 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diar io " A B C " de fecha 18 de febrero 
de 1979, sin cumpl i r el requisito previo 
del visado por parte de la Oficina de 
Empleo. 

Tal infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada d icha acta, hac iéndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, s in que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de. ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Nc t i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adv ié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, h a b r á de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del niazo de quince d ías hábi les , 
centados desde l a ' no t i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudac ión . 

As í lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 

del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(•G. C—4.580) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
29 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Tekt ron ix Españo la , S. A . " , actividad 
E lec t rón ica , con domic i l io en la avenida 
del Genera l í s imo , n ú m . 96, cuarto, M a -
drid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en vir tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2. apartado b), del Real De
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diario " E l P a í s " de fecha 27 de febrero 
de 1979, anuncio no autorizado por la 
Oficina de Empleo. 

Tal infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o . 

La presente acta se refiere a la oferta 
de empleo para responsable del Departa
mento de C r é d i t o - Cobros y Concursos 
Púb l i cos ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veint icinco mi l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

'Resul tando que a la citada empresa 
le fuá notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta De'e-
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con e! a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
perte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d ispos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, hab rá de abonar la multa 
impuesta, en papel de pagos al Estado^ 
dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
centados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacción por la vía ejecutiva 
de aoremio. s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f irmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.- De orden 
del s eño r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.581) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de M a d r i d , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
29 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Tekt ron ix Española , S. A . " , actividad 
Elec t rón ica , con domic i l io en la avenida 
del Genera l í s imo , n ú m . 96, cuarto, M a -
drid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incurr i 

do en la infracción grave prevista en e l 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real D e 
creto 656,1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diario " E l P a í s " de fecha 27 de febrero 
de 1979, anuncio no autorizado por l a 
Oficina de Empleo. 

Tai infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o . 

L a presente acta se refiere a la oferta 
de empleo para Secretarias b i l ingües para 
los Departamentos de Ventas y M a n t e n i 
miento; 

Resultando que se propone la impos i 
ción de la multa total de veint ic inco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 d e l 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la ' citada empresa 
le fué notificada dicha acta, h a c i é n d o l e 
presente su derecho a formular cont ra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con l o 
dispuesto en cl a r t í cu lo 38 del Decre to 
de 10 de julio de 1975. ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor enr 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ími tes legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t ía se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac i éndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con c l a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su notifica ion, justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en metá l ico , en la Caja de 
Depós i to s (Delegación de Hacienda) y a 
d ispos ic ión de esta Delegac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. A d v i é r 
tase que de no ser entablado és t e en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul ta 
impuesta, en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince d ías hábiles» 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
d e r á a su exacc ión por la vía ejecutiva, 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s eñor Delegado, el Jefe de la Secc ión 
(Firmado*. 

(G. C . -4.582) 

Vis to el expediente instruido por la Ins
pección Provincia l de Madr id , en v i r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
29 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Tekt ron ix Españo la , S. A . " , act ividad 
E lec t rón ica , con domic i l io en la avenida 
del Gene ra l í s imo , n ú m . 96. cuarto. M a -
drid-16. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en v i r tud 
de expediente administrat ivo, ha compro
bado que la indicada empresa ha incur r i 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real D e 
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan
to ha publicado una oferta de empleo en 
el diario " E l P a í s " de fecha 27 de febrero 
de 1979, anuncio no autorizado por la 
Oficina de Empleo. 

Tal infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o . 

La presente acta se refiere a la oferta 
de empleo para responsable del Departa
mento de Proceso de Pedidos e Importa
ciones; 

Resultando que se propone la imposi 
ción de la multa total de veint icinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 d e l 
citado Real Decreto; 
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Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella' escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de ap l icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanc ión está comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l icac ión . 

Fal lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo seño r Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes al de su not i f icación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , más el 20 por 100 
de la misma, en metá l i co , en l a Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegación, la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de nq ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta, en papel de. pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábi les , 
contados desde la not i f icación de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
dr id . a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s eñor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.583) 

Vis to el expediente instruido por la Ins 
pección Provincia l de M a d r i d , en vi r tud 
de acta de infracción incoada en fecha 
29 de marzo de 1979, contra la empresa 
"Tekt ron ix Españo la , S. A . " , actividad 
Elec t rónica , con domic i l io en la avenida 
del Genera l í s imo, n ú m . 96, cuarto, M a -
drid-16. 

Resultando que"en la citada acta de la 
Inspecc ión se hace constar que, en vi r tud 
de expediente administrativo, ha compro 
bado que la indicada empresa ha incur r í 
do en la infracción grave prevista en el 
a r t í cu lo 11.2, apartado b), del Real De 
creto 656 1978, de 30 de marzo, por cuan 
te ha publicado una oferta de empleo en 
el diario " E l P a í s " de fecha 27 de febrero 
de 1979, anuncio no autorizado por la 
Oficina de Empleo. 

í a ! infracción se califica como grave 
en grado m í n i m o . 

La presente acta se refiere a la oferta 
de empleo para responsable del Departa
mento Contable; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco m i l 
pesetas (25.000 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 14.2 del 
citado Real Decreto; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, hac i éndo le 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de apl icac ión . 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspecc ión de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo: 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac-
ción a los preceptos invocados y que la ¡ 
propuesta de sanc ión es tá comprendida 
dentro de los l ímites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y d e m á s 
de ap l i cac ión . 

Fa l lo : Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la s anc ión total, cuya 
cuan t í a se determina en el segundo re
sultando de la presente reso luc ión . 

Not i f íquese esta reso luc ión al intere
sado, hac iéndo le saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el i lus t r í s imo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el a r t í cu lo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el t é r m i n o de quince d ías hábi les siguien
tes - al de su not i f icac ión , justificando do-
cumentalmente haber depositado el i m 
porte de la sanc ión , m á s el 20 por 100 
de la misma, en me tá l i co , en la Caja de 
Depós i tos (Delegación de Hacienda) y a 
d i spos ic ión de esta Delegac ión , la que 
d i s p o n d r á del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Advié r 
tase que de no ser entablado és te en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
mpuesta, en papel de pagos al Estado, 

dentro del plazo de quince d ías hábi les , 
contados desde la not i f icac ión de esta 
reso luc ión , ya que en otro caso se proce
de rá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, s igu iéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
R e c a u d a c i ó n . 

Así lo acuerdo, mando y f i rmo en M a 
dr id , a 23 de abri l de 1980.—De orden 
del s e ñ o r Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—4.584) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O S 

E l Pleno de la Comis ión de Planeamien
to y C o o r d i n a c i ó n del Area Metropol i ta 
na de Madr id , en ses ión celebrada el d ía 
8 de mayo de 1980, a c o r d ó aprobar de
finitivamente la Ordenanza de "Conserva
ción y Estado Ruinoso de las Edif icacio
nes", elaborada y tramitada por el A y u n 
tamiento de Madr id , que figura como ane
xo de las Ordenanzas Generales sobre 
Uso del Suelo y Edif icación, hac i éndose 
constar, no obstante, que los a r t í cu los 
del Reglamento de Disc ip l ina Urban í s t i c a 
aprobado por Real Decreto de 23 de ju
nio de 1978, que trata la materia, se ha
llan suspendidos en su vigencia por el 
Real Decreto del a ñ o 1978. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo seño r Min i s t ro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publ icac ión . 

M a d r i d , 30 de mayo de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). . 

(G. C—5.835) 

El Pleno de la Comis ión de Planeamien
to y C o o r d i n a c i ó n del Area Metropol i ta
na de Madr id , en sesión celebrada el día 
8 de mayo de 1980, a c o r d ó aprobar i n i 
cialmente la propuesta de Modif icación 
dc! Plan General del Area Metropol i tana 
de Mad r i d en el Sector Norte de la 
U . V . A . de Canillejas, s o m e t i é n d o s e a los 
t r ámi t e s de in formac ión públ ica por plazo 
de un mes, y audiencia por igual plazo de 
los Organismos interesados considerando 
como tales el Ayuntamiento de M a d r i d 
y el Instituto Nacional de. la Viv ienda , 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 
del Reglamento del Area Metropol i tana 
de Madr id . 

Durante dicho p e r í o d o de un mes de 
in formación públ ica , cuantas personas se 
consideren interesadas p o d r á n examinar 
eL expediente en los locales de la C o m i 
sión del Area Metropol i tana de M a d r i d 
(Minis ter io de Obras Públ icas y Urbanis
mo) y formular cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho, d i r ig ién
dolas por escrito al i lus t r í s imo señor De

legado del Gobierno en la expresada Co
mis ión . 

M a d r i d , 30 de mayo de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.836) 

E l Pleno de la Comis ión de Planeamien
to y C o o r d i n a c i ó n del Area Metropoli tana 
de Madr id , en ses ión celebrada el d ía 8 
de mayo de 1980, a c o r d ó aprobar defini
tivamente el Proyecto de Modif icación 
del Plan General del Area Metropoli tana 
de Mad r i d en base a lo establecido en el 
a r t í cu lo 26.6 del Reglamento del Area 
Metropol i tana, para los terrenos compren
didos en el l lamado A n i l l o Verde previsto 
en dicho Plan General, con el destino, 
forma y requisitos que figuran en las ba
ses de ac tuac ión . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo s e ñ o r Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo, dentro del plazo 
de quince días hábi les , a partir de la fe
cha de la Dresente publ icac ión . 

M a d r i d . 30 de mayo de 1 9 8 0 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.837) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

E n vir tud de reso luc ión dictada por el 
i lus t r í s imo señor Director general del C o n 
sumo y de la Discipl ina del Mercado, con 
fecha 28 de junio de 1979, en el expe
diente n ú m e r o 311 78 del Registro Gene
ral, correspondiente al 28/442/78-A de la 
Jefatura Provincia l de Comercio Interior 
de M a d r i d , ha sido sancionada con multa 
de 100.000 pesetas la empresa "Panif ica-
dora Isturiz, S. L . " , vecina de Madr id , con 
domic i l io en la calle Isturiz, n ú m e r o 3, 
por e l aborac ión y venta de pan c o m ú n con 
falta de peso. 

C o n fecha 9 de mayo de 1980 ha adqui
r ido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el a r t í cu lo 14 del Decreto 3632/74, de 
20 de diciembre. 

M a d r i d . . 2 de junio de 1980.—El Sub
director general de la Disc ip l ina de l Mer 
cado (Firmado). 

(G. C—5.846) 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

Transcurr ido el plazo previsto en el ar 
t ículo 108 de las Ordenanzas de Aduanas 
sin que, de conformidad con lo previsto 
en su a r t í cu lo 316, se haya procedido al 
despacho, r eexpor t ac ión o i n t r o d u c c i ó n 
en el Depós i to Franco de los a r t í cu los que 
a c o n t i n u a c i ó n se detallan, de conformi 
dad con el a r t í cu lo 160 de la ley General 
Tributar ia , se notifica por la presente a 
sus propietarios que d e b e r á n cumplir con 
los mencionados requisitos dentro del pla
zo de quince días , contados a partir de 
la publ icac ión , pudiendo formular recur 

^so de repos ic ión ante esta Aduana , así 
como cuantos otros recursos consideren 
procedentes y a su derecho convenga 
transcurrido dicho plazo sin haberse pre
sentado alegaciones se p r o c e d e r á a decre 
tar el abandono de las mercanc ía s a fa 
vor de Hacienda Públ ica . 

Relac ión n ú m e r o 11/79 
Diferido n ú m e r o 1.034/79.—Un bulto, 

cuatro kilogramos, un radio-cassette " N a 
t ional" R Q 548. DS. n ú m e r o D A . 832414, 
para IB. O. P . 

Diferido n ú m e r o 1.055/79.—Un bulto, 
ocho kilogramos, un T V . "Normende" , 
conexiones 12166 Monopo l 132, por tá t i l , 
para don Agust ín Díaz. 

Diferido n ú m e r o 1.070/79.—Un bulto, 
nueve kilogramos, un bulto con conexio 
nes de p lás t ico , laboratorio, para Jamez 
Hovas. 

Diferido n ú m e r o 1.081/79. — D o s bul

tos, 36 kilogramos, cajón con collares, 
conchas de mar, para Elizabett de Hueste. 

Diferido n ú m e r o 1.705.79.—Un bulto, 
20 ki logramos, un ma le t í n con dos dis
cos de auto "Volkswagen" , para Ibe
ria O. P. 

Diferido n ú m e r o 1.718/79.—Un bulto, 
tres kilogramos, un paquete con material 
e léc t r ico , para Denco Soto. 

Diferido n ú m e r o 1.719/79.—Un bulto, 
un kilogramo, un radio-cassette "San-
kohc", 124, 3023052, para Iberia O. P . 

Diferido n ú m e r o 1.735/79 — U n bulto. • 
12 kilogramos, un equipo musical "Tele-
funken", mod. 3022, n ú m e r o 304457356. 
para Tuno Perdades. 

Diferido n ú m e r o 1.745/79.—Un bulto, 
tres kilogramos, un radio-cassette " A k a y -
AJ-350 S", n ú m e r o 30285-06344, para 
Pi lar Alonso . 

Diferido n ú m e r o 1.727/79.—Ocho bul
tos, 11 kilogramos, ocho botellas de licor, 
tres " N a p o l e ó n " , dos " M a r t e l i " , 3/4, y 
tres " J B " (L), para Juan M a r t í n . 

Diferido n ú m e r o 1.767/79.—Dos bultos, 
dos kilogramos, dos botellas de whisky 
'Johnnie Walker" , 3/4, para Pedro M i 

guel. ' 
Diferido n ú m e r o 3.690/79.—Un bulto, 

un kilogramo, un colmi l lo de marfi l la
brado, para Miguel A . Sortorel l . 

Diferido n ú m e r o 3.762/79.—Un bulto, 
tres kilogramos, un radio-cassette "San
yo" . M-4100 K , n ú m e r o 9310921 1, para 
J. F e r n á n d e z . 

Diferido n ú m e r o 3.786/79.—Dos bultos, 
seis kilogramos, un auto-radio-cassette 
" C l a r i o n " , P E 6632, n ú m e r o 0029-772, y 
un bulto con piezas, disco de freno 
"Chrys ler" , para Manuel May . 

Diferido n ú m e r o 3.807/79.—Un bulto, 
ocho kilogramos, un amplificador "San-
sui" , Au-217, n ú m e r o 919031134, para 
Jesús I. Al fa ro . 

Diferido n ú m e r o 3.859/79.—Un bulto, 
13 kilogramos, un compacto "Sanyo", 4404 
62274897, Radiax RCI -Dig i t a l Ratemotor, 
para Iberia O. P. 

Diferido n ú m e r o 3.880/79.—Un bulto, 
tres kilogramos, un s i t i ó m e t r o digital nú 
mero 171, para "Odelco, S. A . " . 

Diferido n ú m e r o 3.905/79.—Cuatro bul 
tos, 0,300 kilogramo, cuatro calculadoras 
"Cas io" , LC-78-S , para Lisard Bebón . 

Difer ido n ú m e r o 3.961/79.—Un bulto, 
dos kilogramos, un radio-cassette "Sony" , 
C F 370-S, n ú m e r o 42871, para Angel A t a 
ñes . 

Diferido n ú m e r o 4.068/79.—Un bulto, 
tres kilogramos, un radio-cassette "Sony" , 
CFS-55S, n ú m e r o 14040, para A m a d o 
Garc ía . 

Diferido n ú m e r o 4.104,79.—Un bulto, 
cuatro kilogramos, un radio-cassette " H i 
tachi", 8.000, n ú m e r o 90600734 F , usado, 
para IB. O. P. 

Diferido n ú m e r o 4.105/79.—Un bulto, 
seis kilogramos, un bulto con whisky 
"Whi te Labe l" , cuatro botellas l i t ro , para 
Guinea Ecuator ia l . 

Re lac ión n ú m e r o 12/79 

Diferido n ú m e r o 1.169/79.—Cinco bul
tos, 14 kilogramos, cinco bultos con dis
cos matriz, para Daniel Carpega. 

Diferido n ú m e r o 1.939/79.—Un bulto, 
13 kilogramos, una maleta con ropa in 
glesa nueva, siete cortes s eño ra , cuatro 
enaguas, seis blusas, diez b a ñ a d o r e s ca
ballero, treinta prendas n i ñ o , para Ibe
ria O. P. „ . - , 

Diferido n ú m e r o 1.940/79.—Siete bul 
tos, 0.500 kilogramo, siete cajas con elec
t ro-vá lvulas "Skinner" , para Iberia O. P. 

Diferido n ú m e r o 1.997/79.—Un bulto, 
seis kilogramos, un proyector "Ro l l ex" , 
p 155, n ú m e r o 12816, para Jaime Blade. 

Diferido n ú m e r o 2.049/79. — Dos bul
tos, dos kilogramos, con prendas de lana 
echo inglesas, para Luis M . Sanz. 

Diferido n ú m e r o 2.058/79.—Un T V . co
lor "Sanyo", por tá t i l , C T P 3403, n ú m e r o 
39402403. para Lud Konk . 

Diferido n ú m e r o 2.119/79.—Un bulto, 
seis kilogramos, una bolsa con cortes de 
vestido señora (8), para Iberia O. P . 

Diferido n ú m e r o 4.110/79.—Un bulto, 
un kilogramo, veinte encendedores elec
t rón icos , diversas marcas tabaco " W i n -
K B L " , para Javier Domínguez . 

Diferido numeró 4 J 4 7 / 7 9 . Cuatro 
bultos, 15 kilogramos, con repuestos ma
quinaria "Ma ihak" , un m a l e t í n madera 
herramientas, para Iberia O. P 
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Diferido n ú m e r o 4 .230 ,79— U n bulto, 
un kilogramo, una botella de whisky "Joh-
nnie Walke r" . un l i t ro , para Iberia O. P . 

Diferido n ú m e r o 4.345/79.—Un bulto, 
un kilogramo, tomavistas "Sankyo" , C M -
300, n ú m e r o 871469, para Salvador Gar
cía. 

Diferido n ú m e r o 4.355,79 —Tres bu l 
tos, cuatro kilogramos, tres botellas de 
whisky "Passport Scotch Tohn ich i " , M R -
5 0 - para Rafael Asafe. 

Diferido n ú m e r o 4.379/79.—Dos bultos, 
1 1 kilogramos, una caja con diez antenas 
de coche y un radio-cassette "Sanyo", 
M-1700 K , n ú m e r o 86644392, para José 
M . Pérez. 

Diferido n ú m e r o 4.519/79.—Un bulto, 
u n kilogramo, una botella de l icor " B a i -
l e y s Irisn Cream", para M o r t M o m i ñ o . 

Relac ión n ú m e r o 1/80 
Diferido n ú m e r o 4.522/79.—Dos bultos, 

íí0? ki logramos, un auto - radio - cassette 
i>harp", c o n altavoces, 5800, n ú m e r o 

y ü ' 5 2 l 4 3 . oara Iberia O. P. 
Diferido n ú m e r o 4.551/79.—Un bulto. 

r e s kilogramos, un radio-cassette " P h i -
' P s " ' 498, n ú m e r o 34773, para Pedro 

indias. 
Diferido n ú m e r o 4.604,79.—Un bulto, 

loo k ' ' 0 8ramos , radio-cassette "Ph i l ip s" , 
n ú m e r o 39700. usado. "Cas io" , L C 

/85 y LC 78, Dará Manuel Vicent . 
Diferido n ú m e r o 4 . 6 6 5 / 7 9 — U n bulto, 

0 S kilogramos, veinte encendedores, dos 
c a ' c u ¡ a d o r a s , un cassette " T o h o " , n ú m e -
Jo 408737, y un radio-cassette "Si lvano" , 
J C M - C 2501. n ú m e r o 151060299, para 
A n t c n i 0 Lozano. 

D | f e r i d o n ú m e r o 4.695 7 9 .—U n bulto. 
..II kilogramo, siete calculadoras, cinco 

"omeland" . 888; una H.8160 y una 
•8112. y tres relojes "Casio Quartz", para 

v , c t o r i a n o Solano. 
t r

 u u e r i d o n ú m e r o 4.784/79.—Un bulto, 
I N / J kilogramos, radio-cassette "Sanyo", 

'-4100 K . n ú m e r o 93221259, para Gre-
g 0 r ' ° Brayo. 
0 , 5 0 n e r Í d ° n u m e r o 4.817 7 9 . — U n bulto. 
o'u- kilogramo, cinco mecheros "Pen-
c j n L ikh te r" , e léc t r icos . R H - 7 7 , para 
**<que Pérez . 
U f >

 l f e r ' d o n ú m e r o 4.877/79.—Un bulto. 
S u i k l ' og ramo, auto-radio-cassette " M i t -

uoshi". n u m e r o 001378, para Soledad 
^ c i a Sánchez . 
b ü P l f e r ¡ d o n ú m e r o 4.882.79. — Cuatro 
d G °t' cinco kilogramos, cuatro botellas 
J,, whisky: "Whi te Label" , "Whi te H o r -
tres " B e , I s " - un l i t ro; "Whi te Horse" , 

cuartos, para A u r e l i o Gonzá lez . 
í r e í r i d ° n ú m e r o 4.912/79.—Un bulto, 
r a , . s . kilogramos, un radio-cassette "Gene-
Par ' J F c - 3 5 ° 0 » n ú m e r o 7081143, usado, 

a Benigno P a d r ó n . 
4 2 ¿ . ? n d o n ú m e r o 4.667/79.—Un bulto, 
m . '.ogramos. 17 kilogramos en grapas 
r r a . 'cas " B e a " y 25 kilogramos en he-
C o n

, ^ . ^ ' G l e i r o " para ventanas, para des-
ocid o. 

Relac ión sin diferido 

g r a

S a l a L n ú m e r o 1.—Un bulto, 35 k i l o -
e l e c t ° S ' . u n a m a l e t a conteniendo material 
r ra i r ° n ' c o y d o c u m e n t a c i ó n , seis rep. he-
^ H p t r e s circuitos impresos, 175 X 3 
R n f , B E A R I N G nrecis ión reíais O M -

U M - 100. 
§ r

 a , a L n ú m e r o 2 . — U n bulto, 17 k i l o -
t e n i d ° S ' U n a rnaleta precintada cuyo con-
r r o 9* S e desconoce. A p . e l ec t rón ico " B u -
Disk S i n carcasa, D U A L 3 M B M i n i 

k i l o

a ' a l l ' n ú m e r o 2 . — U n bulto, cuatro 
d e . ^ a m ° s - una bolsa con seis cajetillas 

tell 
be) 

'Wins ton" , ocho de habanos, una bo-
3 « de " J B " , 3,4; otra de "Whi te L a -

n ' un l i t ro, y otra de ginebra "Tan-
q ü P a y " , 3 /4 . 

b a | a II. n ú m e r o 3 .—Un bulto, 15 k i lo -
darnos, una maleta conteniendo una cá-
3

n a r a de fotos "Y as i c a " , un flash electro 
J « 3 0 7 1 2 2 , un aoarato de electromotor 

1 S e |co. de medida", una bolsa de aseo con 
• n a máqu ina de afeitar, una bolsa con 

e r r amien tas de trabajo, dos camisas y 
un c h r - •-

Sal 
a q u e t ó n — IU11. 

a II. n ú m e r o 4 . — U n bulto, 15 k i l o -
^amos, una maleta conteniendo 32 c in-

a s de video-cassette, ocho cinturones, 
fi

na cartera de piel , cuatro chais de se-
0 r a y ropa usada Sal l a II, n ú m e r o 5 . — U n bulto, 18 k i lo -

^ ramos, una maleta conteniendo 28 pan-
c i r 

ios, 
J ° n e s cabaHero7 

b a | a II. n ú m e r o 6 . — U n bulto, 17-ki lo

gramos, una maleta conteniendo 36 cami
sas, 19 corbatas, cuatro chaquetas y un 
traje caballero. 

Sala II, n ú m e r o 7.—Dos bultos, 52 k i 
logramos, una caja conteniendo un com
pacto "Sanyo", J X T 6910 H K , n ú m e r o 
64160458, con dos bailes, y otra conte
niendo otro compacto " H i t a c h i " . S D T -
78255, n ú m e r o 80500523A. 

Sala II, n ú m e r o 8 . — U n bulto. 16 k i l o 
gramos, una maleta conteniendo nueve 
trajes usados caballero. 

Sala II, n ú m e r o 9 . — U n bulto, 35 k i l o 
gramos, una maleta conteniendo cerradu
ras, 300 maq. comerciales. 

Sala II, n ú m e r o 10 .—Un bulto, 38 k i 
logramos, una maleta conteniendo cerra
duras, 400 maq. comerciales. 

Sala II, n ú m e r o 11 .—Un bulto, 12 k i 
logramos, una maleta conteniendo ropa 
usada. 

Sala II, n ú m e r o 12 .—Un bulto, 15 k i l o 
gramos, una maleta conteniendo ropa usa
da, 32 prendas y tres pantalones seño ra . 

Sala II, n ú m e r o 13.—Un bulto, 13 k i 
logramos, una bolsa con alimentos y ropa 
usada, un traje, dos pantalones, una sa
hariana señora , cuatro botos. 

Relación de a lmacén 
Expediente n ú m e r o 1.190/79.—Un bul

to, 0,100 kilogramos, fotocopias de factu
ras comerciales, para "Smi th Kl ine 8c 
French, S. A . " . 

Expediente n ú m e r o 1.191 79. — Dos 
bultos, 45 kilogramos, pantalones vaque
ros, para "Texti lf lash, S. A . " . 

Expediente n ú m e r o 1.201/79.—Dos bul
tos, 33 kilogramos, diarios, para Nigerian 
Embassy. , 

Expediente n ú m e r o 1.219, 79 .—Un bul
to, 0,100 kilogramos, documentos para 
"Maquinar ia Hid ráu l i ca General, S. L . " . 

Expediente n ú m e r o 1.253,79.—Un bul
to, 14 kilogramos, pel ículas , para "Suevia 
Fi lms, S. A . " . 

Expediente n ú m e r o 1.265 7 9 . — U n bul
to, un kilogramo, cartuchos para pistola, 
para Inspecc ión General de la Policía A r 
mada, 4. a Sección. 

Expediente n ú m e r o 1.277/79.—Un bul
to, tres kilogramos, muestras de plás t icos , 
para " R í o R ó d a n o " . 

Expediente n ú m e r o 1.354/79.—Un bul
to, 0,500 kilogramos, 50 transistores pe
queños , para "En i sa" . 

Expediente n ú m e r o 1.431/79.—Un bul
to, 15 kilogramos, impresos de banco, para 
"Banco Españo l de C r é d i t o " . 

Expediente n ú m e r o 27/80 .—Un bulto, 
0,200 kilogramos, documentos sin valor, 
para "Texas Instruments", 

Expediente n ú m e r o 75/80 .—Un bulto, 
3,3 kilogramos, d o c u m e n t a c i ó n técnica , 
para "Díaz de T e r á n , S. A . " . 

Expediente n ú m e r o 74,80. —• Dos bul
tos, 48 kilogramos, f i lm, para Víc to r L a -
cour. 

Expediente n ú m e r o 114,80.—Un bulto, 
tres kilogramos, C o n . 1026, Dif . 1152, pla
nos, impresos, para A n t o n i o Lafuente. 

Expediente n ú m e r o 122/80.—Dos bul 
tos. 100 kilogramos, Mft.° 15003, C.° A.° 
12709841, T V . y equipo sonido, para Pau
l ino Alvarez . 

Expediente n ú m e r o 137,80.—Un bulto, 
2,800 kilogramos, Mft ." 15989, C.° A.° 
11803713, impresos, para Enrique Marco 
Dor ta . 
' Expediente n ú m e r o 138/80.—Un bulto, 
dos kilogramos, Mft . " 16005. C.° A.° 
55779846, gafas de sol , para Manuel L u 
cas A c h a . 

Expediente n ú m e r o 144,80. — Nueve 
bultos, 58 kilogramos, M f t . 0 16497, C.° A.° 
12805074, pistolas de gas, para "Protec
ción Delta, S. A . " . 

Expediente n ú m e r o 150,80.—Un bulto, 
33 kilogramos, C o n d 945 y Dif . 1360, 
bandejas industriales, para "Benavent, So
ciedad A n ó n i m a " . 

Expediente n ú m e r o 281/80.—Un bulto, 
tres kilogramos, Mft.° 13560, C.° A.° 
16608524, leche en polvo, para George 
Emmet. 

Expediente n ú m e r o 282/80.—Un bul
to, 91 kilogramos, Mtf .° 14112, C.° A.° 
13307652, válvulas , para " V o l v o H i d r á u 
l i ca" . 

Expediente n ú m e r o 293,80 .—Un bulto, 
0,200 kilogramos, Mft.° 17196. C.° A.° 
12545993, documentos, para He l lmu th 
Bsikisak C . 

Expediente n ú m e r o 295/80.—Un bulto, 
siete kilogramos. M f t . 0 17354, C.° A.° 

7861733, un l ibro, "Navegac ión en el r ío 
de la Plata" , para H ipó l i t o Sánchez G . 

Expediente n ú m e r o 296,80 .—Un bul
to, siete kilogramos, Mft.° 17354, C.° A.° 
7861744, l ibro " L a navegac ión mercante 
en el río de la Plata" , para Juan Secades. 

Expediente n ú m e r o 297/80.—Un bul
to, siete kilogramos, Mft.° 17354, C.° A.° 
7861766, l ibro " L a navegac ión mercante 
en el r ío de la Plata" , para A n t o n i o de la 
Vega. 

Expediente n ú m e r o 298/80.—Dos bul
tos, 10 kilogramos, Mft.° 17356, C.° A.° 
13837305, l ibro en inglés "Bezcon Selec-
t ion" , para Beatrice Oberlander. 

Expediente n ú m e r o 304/80.—Un bul
to, cuatro kilogramos, Mft.° 17804, C.° A.° 
12386124, ventanilla p lás t ico , para señor 
Baret. 

Expediente n ú m e r o 31380.—Siete bul 
tos, 40 kilogramos, Mft.° 18654, C.° A.° 
13405081, secadores, para "Hicomer , So
ciedad A n ó n i m a " . 

Expediente n ú m e r o 323/80.—Un bul
to, un kilogramo, Mft . " 7485, C.° A.° 
10977750, revólver , para Manuel R o d r í 
guez Rodr íguez . 

Expediente n ú m e r o 334 8 0 . — U n bul
to, un kilogramo, Mft." 16469. C.° A.° 
96999696, una pistola, para "Proconsa" . 

Expediente n ú m e r o 337/80.—Un bul
to, dos kilogramos, Mft.° 16821, C.° A.° 
4798.5626, puros, para Angel Alonso . 

Expediente n ú m e r o 340 8 0 . — U n bul
to. 0,300 kilogramos, Mft ." 16873, C.° A.» 
94786915, tapa de p lás t ico , para A m m á n 
Alphonse. 

Expediente n ú m e r o 343 8 0 .—Un bul
to, cinco kilogramos, Mft ." 16955, C.° A.° 
19311401, rol lo papel, para "Quirusa, So
ciedad A n ó n i m a " . 

Expediente n ú m e r o 346,80.—Treinta y 
cinco bultos, 290 kilogramos, Mft.° 17169, 
C.° A . " 47990110. cremas l impieza, para 
"Intelpa". . 

Expediente n ú m e r o 347/80.—Un bul
to, seis kilogramos, Mft ." 17503, C.° A.° 
94812513, motor arranque, para Santan
der Félix. 

Expediente n ú m e r o 383,80.—Un bul
to, cuatro kilogramos, M f t . 0 16864, C.° A.° 
45922483, comestibles, para José M . G o n 
zález Pérez . 

Expediente n ú m e r o 399/80.—Un bul
to, cinco kilogramos, Mf t . " 115/79, C.° A.° 
1 1809770, instrumentos, para J a v i e r 
U ranga. 

Expediente n ú m e r o 405/80.—Un bul
to. 0,300 kilogramos, Mft.° 19209, C.° A.° 
25138142, libros, para Gustavo L . Sal
gado. 

Expediente n ú m e r o 414,80.—Dos bul
tos, 40 kilogramos, Mft.° 20057,' C.° A.° 
01088242, fundas de discos, para "Desa" . 

Expediente n ú m e r o 418/80 .—Un bul
to, 22 kilogramos, M f t . 0 20487, C . 0 . A.° 
90652343, película, para " A d o s F i l m " . 

Expediente n ú m e r o 421/80.—Un bul
to, nueve kilogramos, M f t . 0 20579, C.° A.° 
27963320, efectos personales, para L ino 
Laureiro Pardo. 

Expediente n ú m e r o 426 80.-—Un bul 
to, 42 kilogramos, Mft ." 21089, C.° A.° 
Cond . 1221, bufandas y pañue lqs , para 
Maur iz i G i ro t t i . 

Expediente n ú m e r o 429 8 0 . — U n bul
to, cinco kilogramos, Mft.° 21417, C.° A . " 
6893014, tapiz, para Srt. Magda Curr ius . 

Expediente n ú m e r o 434/80.—Seis bul
tos, 75 kilogramos, M f t . 0 21645, C.° A.° 
12732602, cajas de herramientas, para 
" G e n é r a l e Standart". 

Expediente n ú m e r o 439 ,80 .—Un bul
to, un kilogramo, Mft.° 21931, C.° A.° 
01637786, pel ícula, para " A r b i e t o " . 

Expediente n ú m e r o 4 4 1 , 8 0 . r - D o s bul
tos, 28 kilogramos, Mft.° Cond . 1087, 
Dif . 1589, transformadores, para " K r e -
mesa". 

Expediente n ú m e r o 470,80. — Cuatro 
bultos, 218 kilogramos, Mft.° 23821, C.° 
A.° 45747623, estructura metá l ica , para 
Juan Puig. 

Expediente n ú m e r o 474/80.—Un bul
to, dos kilogramos, Mft ." 24149. C.° A.° 
13700912. ca tá logos , para Frederik Bur-
kle. 

Expediente n ú m e r o 484 8 0 . — U n bul
to, 0,100 kilogramos, Mft.° 22392, C.° A.° 
81818192, tarjetas visita, para Gordon 
Graves. 

Expediente n ú m e r o 496/80.—Un bul
to, 16 kilogramos, Mft.° 23044. C.° A.° 
12808051, chalecos anti-bala, para E loy 
F e r n á n d e z . 

Expediente n ú m e r o 499 ,80 .—Un bul
to, un kilogramo, Mf t . " 23162, C.° A . " 
26389370, ropa, para Daniel S. Herrera. 

Expediente n ú m e r o 518/80.—Un bul
to, 35 kilogramos, Mf t . " 24182, C.° A.° 
02270494, molduras, para "Tecniauto" . 

Expediente n ú m e r o 519 80.—Ocho bul
tos, 100 kilogramos, Mft . " 24358, C.° A.° 
87026634, A p . méd ico , par% "Proasa". 

Expediente n ú m e r o 645/80.—Cinco bul
tos, 78 kilogramos, Mft . " 24782, C.° A.° 
14237414, guías aé reas , para A . R. Clarke . 

Expediente n ú m e r o 646 8 0 . - - U n bul
to, un kilogramo, Mft ." 24974, C.° A.° 
49004756, documentos, para Redacc ión de 
" E n Lucha" . 

Expediente n ú m e r o 670/80.—Un bul
to, un kilogramo, Mft." 26036, C.° A.° 
49020834, fotografías, para Redacc ión " E n 
Lucha" . 

Expediente n ú m e r o 693,80 .—Un bul
to, 0,050 kilogramos, Mft ." 22615, C.° A.° 
12706595 8705221, documentos, para se
ño r Ronald F. Young. 

Expediente n ú m e r o 698/80.—Un bul
to, 0,050 kilogramos, Mft.° 24023, C.° A.° 
08346892. documento, para s eño r Albe r to 
E . Jaspe Games. 

Expediente n ú m e r o 717 ,80 .—Un bul
to, 0,100 kilogramos, Mft ." 25741, C.° A.° 
12823635 3964677, documentos, para se
ño r Robert F . Lewis. 

Expediente n ú m e r o 718/80.—Un bul
to. 0.050 kilogramos, Mft ." 25749, C.° A.° 
98533945, documentos, para " I T A Trans
portes". 

Expediente n ú m e r o 685/80.—Un bul
to, siete kilogramos. Cond . 1504, Dif. 2077. 
carro m á q u i n a de escribir, para "Roca -
fort". 

Expediente n ú m e r o 736/80.—-Un bul
to, seis kilogramos, Cond . 1323, Dif. 1953, 
película, para " T r i t ó n " . 

Expediente n ú m e r o 738/80.—Un bul
to, siete kilogramos, Cond 1549, Dif. 1751, 
17 vestidos nol iés ter s eñora , para A n t o 
nio López . 

Expediente n ú m e r o 786 8 0 . — U n bul
to, cuatro kilogramos, Cond . 1645, Dif . 
2410, 14 frascos de bacterina, para M a 
nuel Fdez. 

Barajas. 28 de mayo de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—5.849) 

AYUNTAMIENTOS 
V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Por parte de don Amador F e r n á n d e z 
Rodr íguez y don José Jara Guerrero se 
ha solicitado licencia para taller de re
parac ión de au tomóv i l e s , rama: mecán i 
ca y ca r rocer ía , en la finca sin n ú m e r o 
del camino E l Sot i l lo , de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 

Ve l i l l a de San An ton io , a 29 de mayo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.714) (O.—35.502) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Por parte de d o ñ a Teresa Granado 

Campo se ha solicitado licencia para ins
ta lación de un d e p ó s i t o de gas propano 
para uso d o m é s t i c o en la U r b a n i z a c i ó n 
" L a Raya del Palancar", en la finca n ú 
mero 21 de la calle A z o r , de esta muni 
cipalidad. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Vil lanueva de la Cañada , a 30 de mayo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.717) (O.—35.505) 

Aprobado por ol Pleno de este A y u n 
tamiento, en la sesión celebrada el d ía 
29 de mayo de 1980, el pliego de condi-
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ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que ha 
de servir de base para la ad judicac ión del 
concurso de prov is ión del cargo de Re
caudador-Agente Ejecutivo de este A y u n 
tamiento, de conformidad con el a r t í cu 
lo 119 del Real Decreto 3046,77, de 6 
de octubre, se expone al púb l i co para su 
examen y p re sen tac ión de reclamaciones, 
ccn sujeción a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposic ión y presenta
ción de reclamaciones: Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento . 

b) Plazo de exposic ión y presenta
ción de reclamaciones: Ocho d ías hábi les , 
a contar del siguiente a la inserc ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O E K T A I . de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Pliego de condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trativas que han de servir de base para 
la ad judicac ión del concurso convocado 
Dor este Ayuntamiento para la provi 
s ión de una plaza de Recaudador-Agen
te Ejecutivo. 
Primera. E l c a r g o de Recaudador-

Agente Ejecutivo que se convoca tiene 
por objeto la r ecaudac ión ejecutiva de los 
Tributos municipales y deudas de cual
quier concepto que las entidades urba
nís t icas colaboradoras de este t é r m i n o 
municipal entreguen a este Ayuntamiento 
para su cobro, como Organo Gestor, con
forme a sus Estatutos aprobados y que 
se d e t e r m i n a r á n en cada uno de los car
gos que oportunamente le sean sometidos. 
Dado el ca rác t e r y el fin de este concur
so, se entiende que no existe re lac ión a l 
guna de dependencia, fuera de la que re
sulta de las presentes bases, entre el 
Ayuntamiento y el adjudicatario, por lo 
que és te no adqu i r i r á la cond ic ión de 
funcionario de planti l la de la Corpora
c ión, ni tampoco, bajo pretexto alguno, 
la de empleo fijo, interino, accidental, 
eventual, temporero o habili tado de la 
misma, bien sea con arreglo a las dispo
siciones sobre funcionarios de A d m i n i s 
t rac ión Local , bien conforme a las de la 
Legislación Laboral , es decir, que no po
d r á llegar a consolidad una s i tuac ión per
manente de empleo en base a la adjudi
cación del presente concurso. 

Segunda. Para tomar parte en el con
curso se requieren las siguientes condi 
cienes: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. <. 
c) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el d e s e m p e ñ o de las 
correspondientes funciones. 

d) N o haber sido separado, mediante 
expediente discipl inario, del servicio del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públ icas . 

e) N o estar comprendido en los casos 
de los a r t í cu los 4.° y 5.° del Reglamento 
de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales de 9 de enero de 1953. 

Tercera. Los que deseen concurr ir ele
varán instancia dir igida al s e ñ o r A l c a l 
de-Presidente, haciendo constar en ellas 
que r eúnen todas y cada una de las con 
diciones exigidas en la base segunda, acep
tando cuantas obligaciones dimanen de 
lo disnuesto en este pliego de condicio
nes. 

Cuarta. E l . plazo de p re sen tac ión dc 
instancias será de treinta días hábi les , a 
partir del siguiente a la publ icac ión de 
estas bases y convocatoria en el B O L E T Í N 
O I T C I A L de la provincia. 

Quinta . E l Tr ibunal que calificará el 
concurso será la Comis ión Munic ipa l Per
manente o Pleno de este Ayuntamiento, 
adonde se e levarán las solicitudes presen 
tadas, informadas previamente por los se 
ñore s Depositario e Interventor de esta 
C o r p o r a c i ó n , así como por la Comis ión 
Munic ipa l de Hacienda. La Comis ión M u 
nicipal Permanente o Pleno del Ayunta 
miento p r o p o n d r á n el nombramiento del 
concursante que haya obtenido mejor 
p u n t u a c i ó n , y una vez adoptado acuerdo 
plenario de nombramiento, el adjudicata
rio d e b e r á comenzar sus actividades a lo 
sumo dentro de los quince días hábi les 
siguientes a su not i f icac ión . 

Sexta. La C o r p o r a c i ó n queda en pie 
na libertad de nombrar en el futuro los 
Recaudadores-Agentes Ejecutivos que las 
necesidades del servicio demanden, y el 
nombrado con arreglo a estas bases pro

cede rá a la r ecaudac ión de los valores 
que la C o r p o r a c i ó n le someta, previo i n 
forme del señor Interventor. 

Sép t ima . E l plazo de d u r a c i ó n del 
contrato será de dos años , quedando pro
rrogado t á c i t a m e n t e s i no se denuncia la 
t e r m i n a c i ó n del mismo por alguna de las 
partes con anterioridad a los ú l t imos tres 
meses de dicho plazo. Las p ró r rogas se
rán anuales. 

Octava. E l Recaudador-Agente Ejecu
t ivo perc ib i rá por su gest ión la r e t r i buc ión 
siguiente: 

E l 50 por 100 del importe del recargo 
de apremio, con las limitaciones estable
cidas en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 96 del 
Reglamento General de R e c a u d a c i ó n , mo
dificado por el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, n ú m e r o 2173 del Min i s t e r io de 
Hacienda. Esta pa r t i c ipac ión se perc ib i rá 
por el Recaudador-Agente Ejecutivo, me
diante r e t enc ión , ccn la obl igación de in 
gresar en la Depos i t a r í a municipal el res
to del recargo en los casos legalmente es
tablecidos. 

Novena. E l Recaudador-Agente Ejecu
tivo efec tuará diariamente el ingreso de 
las cantidades cobradas en la cuenta res
tringida de r e c a u d a c i ó n que se a b r i r á en 
la entidad bancaria que designe el A y u n 
tamiento y cuya t i tularidad corresponde
rá a éste , y de la que no se p o d r á n dis
poner cantidades sino para efectuar la 
apl icac ión presupuestaria de las cantida
des recaudadas y previa firma del ta lón 
correspondiente por las personas autori
zadas a disponer de la cuenta: Alca lde , 
Interventor y Depositario conjuntamente. 
Quincenalmente p r e sen t a r á el Recauda
dor-Agente Ejecutivo, en la Depos i t a r í a 
de la C o r p o r a c i ó n , la apl icac ión presu
puestaria de los ingresos efectuados en 
la citada cuenta y en los modelos que al 
efecto es tab lecerá la Jefatura del Servicio, 
quedando terminantemente prohibido el 
ingreso de cantidades procedentes de la 
recaudac ión de cuentas corrientes pr i 
vadas. 

Décima. E l Recaudador-Agente Ejecu
t ivo v e n d r á obligado a rendir cuentas de 
su ges t ión, siempre que el Presidente, la 
Corpo rac ión o la In t e rvenc ión y Deposi
tar ía del Ayuntamiento así se lo exijan 
y de modo regular en el mes de enero de 
cada a ñ o con referencia a la ges t ión rea
lizada el a ñ o anterior, cuentas que ten
d r á n la cons ide rac ión de ordinarias, sien
do extraordinarias las que se exijan en 
per íodo diferente. Con independencia de 
la r end ic ión de cuentas anteriormente ex
presadas, en el mes de jul io de cada a ñ o , 
la Depos i ta r ía municipal d e b e r á efectuar 
una con f ron tac ión de los saldos de va
lores pendientes de cobro en poder del 
Recaudador-Agente Ejecutivo. Transcurr i 
dos los plazos indicados sin haberse pre
sentado las 'cuentas, se fo rmarán de ofi
cio por la A d m i n i s t r a c i ó n municipal , sien
do a cargo del Recaudador-Agente Ejecu
t ivo todos los gastos que se ocasionen, 
sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan exigírsele, llegando incluso al cese 
inmediato del titular si así lo acordase la 
C o r p o r a c i ó n , cese que será a u t o m á t i c o 
siempre que transcurridos dos pe r íodos 
no rinda las cuentas anuales en los plazos 
reglamentarios. Quedando obligado el Re
caudador-Agente Ejecutivo a llevar los 
libros y la contabil idad que determine el 
Jefe del Servicio y en los modelos que se 
seña len . 

U n d é c i m a . Los expedientes de decla
rac ión de perjuicio dc valores se instrui
rán anualmente. E l mero transcurso del 
plazo de dos años , contados desde el d ía 
primero del semestre siguiente en el que 
tuvo lugar el cargo inicial de los valores 
en cues t ión al Recaudador-Agente Ejecu
tivo, sin realizar el cobro o sin formali
zar reglamentariamente la data de los mis
mos, da r á lugar a que el Recaudador-
Agente Ejecutivo incurra en perjuicio de 
valores de grado primero o preventivo. Si 
transcurrido un a ñ o m á s desde la final i
zac ión del plazo seña lado anteriormente 
sin haberse realizado los valores o for
malizado su data, se incur r i rá en res
ponsabilidad de tercer grado, durante el 
pe r íodo que comprende desde la finaliza
c ión del plazo anteriormente indicado en 
ú l t imo lugar hasta que se produzca la 
presc r ipc ión de la acc ión de cobro. E l 
expediente de responsabilidad por perjui
cio de valores, se t r a m i t a r á conforme a lo 
que determina el a r t í cu lo 202 del Regla

mento General de Recaudac ión y d e m á s 
disposiciones aplicables. 

D u o d é c i m a . U na vez nombrado Re
caudador-Agente Ejecutivo y antes de to
mar poses ión de su cargo, d e b e r á aportar 
fianza que p o d r á depositar indistintamen
te en la Caja General de Depós i tos o en 
la de la C o r p o r a c i ó n , bien en metá l ico , 
en valores púb l icos o mediante aval ban-
cario, la cantidad de 200.000 pesetas, c i 
fra que el Recaudador-Agente Ejecutivo 
d e b e r á en lo sucesivo mantener, salvo que 
se modifique su cuan t í a por acuerdo de 
la Comis ión Munic ipa l Permanente o Ple
no del Ayuntamiento , con base al infor
me del s eño r Interventor, para asegurar 
en todo momento que el importe de la 
fianza no sea menor al 5 por 100 del pror 
medio del cargo anual correspondiente al 
bienio inmediatamente anterior. 

Decimotercera. La calif icación d e I 
concurso se hará conforme a las siguien
tes reglas: 

— Por la poses ión de los siguientes t í
tulos a c a d é m i c o s : Licenciado en De
recho, Economista, cinco puntos. 

— Por la poses ión del certificado de 
asistencia a los cursos de recauda
ción convocados por el Instituto de 
Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n Local , 
cinco puntos. 

— Por los informes favorables de los 
seño re s Interventor y Depositario de 
la C o r p o r a c i ó n , diez puntos por 
cada uno. 

— Por haber d e s e m p e ñ a d o el cargo de 
Recaudador - Agente Ejecutivo de 
otros Ayuntamientos a sat isfacción 
de la C o r p o r a c i ó n , diez puntos. 

El concursante que obtenga la mayor 
p u n t u a c i ó n , conforme a lo anteriormente 
indicado, será declarado adjudicatario del 
concurso y así propuesto por la C o m i 
s ión Munic ipa l Permanente y el Ayunta
miento Pleno. 

Decimocuarta. Las proposiciones, de
bidamente reintegradas, se p r e s e n t a r á n en 
pliego cerrado, en cuya cubierta f igurará 
el siguiente texto: " P r o p o s i c i ó n para el 
concurso convocado por el Ayuntamiento 
de Vil lanueva de la C a ñ a d a con objeto 
de adjudicar el servicio de Recaudador 
Agente Ejecutivo munic ipa l" . 

En el interior del propio pliego d e b e r á 
figurar, a d e m á s , el resguardo de Ja fian 
za provisional , que se establece en la c i 
fra de 200.000 pesetas, debiendo presen 
tarse en el Registro General del Ayun ta 
miento durante las horas de oficina, den
tro de los veinte días hábi les siguientes 
al de. la pub l icac ión de este pliego de con 
diciones en el B O I . L ' I I N O I \ K . \ i . de la pro
vincia. 

Decimoquinta. La apertura de plicas 
t e n d r á lugar en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento , a las doce horas del 
día siguiente hábi l a aquel en que termi
ne el plazo de p re sen t ac ión de las mismas, 
por la mesa constituida por el s eño r A l 
calde o Concejal en quien delegue y los 
seño re s Secretario, Interventor y Deposi 
tario de la C o r p o r a c i ó n . 

L a mesa se l imi tará a consignar el re 
sultado del concurso sin llevar a efecto 
la ad jud icac ión remitiendo toda la docu
m e n t a c i ó n a . la Comis ión Munic ipa l Per
manente o Ayuntamiento Pleno para que 
resuelva, a tenor de lo dispuesto en la 
cond ic ión quinta de este pliego. 

Decimosexta. Los concursantes presen
t a r á n con su propos ic ión una memoria 
firmada por el proponente comprensiva de 
sus referencias profesionales, cargos ocu
pados de ca rác t e r anó logos en otras enti
dades y cuantos otros datos puedan ser
vi r para emitir informe al respecto por 
los s eñores Secretario e Interventor de la 
C o r p o r a c i ó n , a los efectos de la puntua
ción qiie se fija en la condic ión d é c i m o 
tercera. 

Dec imosép t ima . E l modelo de propo 
sición será el siguiente: 

Don D . N . I. n ú m e r o , en 
nombre propio hace constar: 

1. Que solicita su admis ión al con 
curso convocado por el Ayuntamiento 
de . . . . . . en el B O L E T Í N O E K T A I . de la pro-
vincia n ú m e r o , de fecha para 
contratar el servicio de Recaudador-Agen
te Ejecutivo municipal . 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibi l idad esta 
blecidas en los a r t í cu los 4.° y 5.° del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo 
raciones Locales. 

3. Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garan t ía provisional de 

.. . pesetas. 
4. A c o m p a ñ a los documentos exigidos . 

en el pliego de condiciones. 
5. Propone que el premio de cobran

za s e ñ a l a d o en la base 8.a quede fijado 
en el por 100. 

6. Acepta plenamente el pliego de con
diciones de este concurso y cuantas ob l i 
gaciones del mismo se deriven como con
cursante y como adjudicatario, si lo fuese. 

A de de 19 
E l l icitador, 

Decimoctava. Para lo no previsto en 
este pliego se es t a rá a lo dispuesto en el 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor 
poraciones Locales, ley de Rég imen Local 
y d e m á s disposiciones administrativas apli
cables a los Entes Locales, Reglamento 
General de R e c a u d a c i ó n , I n s t rucc ión Ge
neral de Recaudac ión y Contabi l idad y 
Estatuto Orgán ico de la F u n c i ó n Recau
datoria. , * 

E n Vi l lanueva de la C a ñ a d a , a 20 de 
mayo de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5.741) (O.—35.527) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Don Manuel Esteban Badorrey sol ici ta 

licencia municipal para el ejercicio de la 
act ividad de cafeter ía en el local sito en 
la plaza de los Carros, n ú m e r o 5. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados dc algún 
modo por la mencionada act ividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inse rc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O ITCIAL de la 
provincia. 

E n Col lado Mediano, a 26 de mayo de 
1980 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.718) (O. 35.506) 

G A L A P A G A R 
Don Enrique Gui l len Gu t i é r r ez , vecino 

de esta pob lac ión , solici ta l icencia para 
la apertura de un industria dedicada a la 
d i s t r i buc ión y venta de bebidas al por 
mayor en a lmacén situado en la calle San 
Gregorio, de este municipio . 

Lo que se hace públ ico al objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular, en el plazo de quince d ías , las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Galapagar, 27 de mayo de 1980.—-El 
Alcalde , Vic tor iano M a r t í n e z Greciano. 

(G. C—5.719) (O.—35.507) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto ordinario para 1980, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento por espacio de quince d í a s 
hábi les , durante los cuales p o d r á n ser pre
sentados contra el mismo, en dicha de
pendencia, las reclamaciones que los i n 
teresados estimen convenientes, dirigidas 
al i lus t r í s imo seño r Delegado de Hacienda 
de esta provincia , todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en los ar t í cu los 682 y s i 
guientes de la ley de Régimen Loca l , texto 
refundido de 1955. 

Rozas de Puerto Real , a 27 de mayo de 
1980 . - -E l Alca lde (Firmado). 

(G. C . - 5 . 7 2 1 ) , ( O , - 35.508) 

Aprobada por el Ayuntamiento la O r 
denanza Fiscal del Impuesto municipal 
sobre I n c r e m e n t ó del Valor de los Terre
nos, es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, por espacio 
de quince d ías hábi les , durante los cua
les pod rán ser presentadas contra la mis
ma, en dicha dependencia, las reclama-^ 
ciones que los interesados estimen con
venientes, dirigidas al i lus t r í s imo s e ñ o r 
Delegado de Hacienda de esta orovincia . 

Rozas de Puerto Real , a 27 de mayo de 
1980, - E l Alca lde (Firmado) 

(G. C—5.720) ,x.—223> 

M O S T O L E S 
Don Eduardo Llarena Verdeja solicita 

au to r i zac ión para la apertura de acade
mia de idiomas en la plaza de la Fuen
santa, n ú m e r o 5, local B . 

Lo que se hace públ ico Dará general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
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que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to le s . a 27 de mayo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado) 

(G. C.—5.737) (O.—35.523) 

Den Jesús Zamani l lo de la Nuez sol i 
c i ta au to r i zac ión para la apertura de bo
dega-bar de cuarta ca tegor ía en la calle 
A l c n s o Cano, n ú m e r o 2, posterior. 
. Lo que se hace púb l i co para general 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
d ' e z d ías . 

Móstoles , a 27 de mayo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). . 

(G. C , - 5 . 7 3 8 ) (O.—35.524) 

Don Jorge Gilabert Sanz solicita auto
rización para la apertura de venta de pro
ductos congelados de todas clases en la 
R e ñ i d a de^la O N U . n ú m e r o 11, gaTeríá 
L r u z Oña te , puesto 22. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
9 u e estimen Dertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles . a 27 de mavo de 1980.—El 
A | c a l d e (Firmado) 

(G. C—5.739) (O.—35.525) 

Don Millán Cantalejo A r r a n z solicita 
teor izac ión para la apertura de estable-
l r | i i en to de a l i m e n t a c i ó n y frutos secos 

e n 'a calle P in tor Ribera , n ú m e r o 8. 
c

 L ° que se hace púb l i co para general 
^onocimiento y 9-Ue ^as personas intere-

oas puedan formular las reclamaciones 
* j U e estimen pertinentes en el plazo de 
d , e z d ías . 

Mósto les , a 27 de mayo de 1980.—El 
A l « l d e .Firmado) . 

<G. c—5.740) (O.—35.526) 

exc C o r p o r a c i ó n en Pleno de este 
<M e j , e n t l S i r n o Ayuntamiento de Mós to le s 
28 H e n s u s e s ' ó n celebrada el d ía 
sio. • m*yo de 1980, t o m ó entre otros el 

8 . ? ' e n t e acuerdo-
viri ' S t ° e ' informe emitido por los ser-
d e o C s t écn icos municinales, de l -que se 

<*- ,„„ „ — w n c a < : " fnns t ruc-.1 '>->-ilH.U5 i i i u i m . ' M » " - " > 
U e s P r e n d e que las emoresas "Construc-
^ , c n « Sánchez Llóren te , S. L . " , "Corv ian , 
f°ciedad A n ó n i m a " . "General de Proyec-
ci 
tos'^r^ a n ó n i m a " , " U e n e r a i uc n u ^ w 
cion b r a s - s - A " ( G E N S A ) , "Construc-
n a J C s ^antiesteban", " C o m p a ñ í a Levant i 
na e Edificaciones, S. A . " ( C L E O P ) , tie-
e j e c

 c ' i D a c i d a d técnica suficiente para la 
ción C ' ^ n d e dichas obras, la Corpora-
v 0 r a . ? n P'eno tiene a bien informar fa-
dicS e r T 1 e n t e las referencias técn icas de 

L

n a s empresas." 
D [ a 2 o ° U e se exncne al púb l i co durante el 
aDer? ^ e d ' e z d ías , i nd icándo le que la 
' u R a r U ' a ^ e ' o s s e ? u n d o s pliegos t end rá 
d e i e ' . y i g é s i m o d ía hábi l , a 'contar des-
ción «i ^ ' n a ' i z a c i ó n del niazo de exposi-
r a s

 e ' presente anuncio, a las doce ho-
t a r n j e n ° ' ̂ a ' ^ n de Subastas de este A y u n -
e ] e ' l t o - todo ello de conformidad' con 
t a c i r

r t l C u , o 39 del Reglamento de Contra-
j n de las Corporaciones Locales de 9 

enero de 1953." 
calri ' S í ó , e s ' 3 0 de mavo de 1980.—El A l -

" e f i r m a d o ) . 
' G - C — * 787» ' -5.787 ( O . — 3 5 . 5 5 0 ) 

C O R P A 
" Durante los dazos regiamentarics y a 
* r e c í ' : s de reclamaciones, se hallan ex
i s t a s a! púb l i co en la Secre ta r ía de este 
J u n t a m i e n t o los siguientes documentos 

Ordenanza Fiscal n ú m e r o '1.80 de la 
a s a sobre p re s t ac ión de servicios de al-

C a n t a r i l l a d o ' 
' Ordenanza fiscal n ú m e r o 2 80 de la tasa 
5 C o r ^ entrada de carruajes en domici l ios 
P a r t i c u l a r e s 

Ord. nanza n ú m e r o 3 80 de la tasa so-
úblice 
E l A l 

(X,—224.) 

"••-nanza numero J . O W u c l " iTüi-
r e elementos voladizos sobre vía publica. 

-crpa, a 29 de mayo de 1980 
C a , d e (Firmado?. 

( G . C . -5 .724 

L O Z O Y A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

p u e s t o municipal ordinario para el ejer-
c , c i o de 1980. es ta rán de manifiesto al 
p u b l i c c en la Secre ta r ía de este Ayunta-
^ l c n t o oor esoacio de auince días , du
dante cuyo niazo se p o d r á n presentar en 
a , c h a dependencia las reclamaciones que 

estimen convenientes, dirigidas al i lus t r í 
s imo seño r Delegado de Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones legales vigen
tes. 

E n Lozoya, 28 de mayo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.778) (O.—35.543) 

V A L D I L E C H A 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre ta r í a de esta C o r p o r a c i ó n y 

a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
Presupuestos de Gastos e Ingresos es tán 
nivelados en la cuan t í a de 8.191.565 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 6£1 de la ley 
de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 29 del corriente. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Rég imen Loca l en su a r t í cu 
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ía s há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora

ción o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda. 
E n Valdi lecha, a 30 de mayo de 1980. 

E l Alca lde (Firmado). 
(G. C—5.783) (O.—35.547) 

G E T A F E 
Por don Pastor Pé rez Vázquez se ha 

solicitado apertura de un bar de cuarta 
ca tegor ía con emplazamiento en la calle 
León, n ú m e r o 21. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que p r e s e n t a r á n en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d ías hábi les . 

Getafe, 28 de mayo de 1 9 8 0 . - E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.7851 (O.—35.548) 

Por don Angel Por t i l lo de la Fuente 
se ha solicitado bar -chocola te r ía con em
plazamiento en la calle C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro 38 y la calle Jacinto Benavente. n ú m e 
ro 20 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en ei a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que p r e s e n t a r á n en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento , las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d ías hábi les . 

Getafe. 28 de mayo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C . 5.786) (O.—35.549) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José López d e . las Heras solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de repa rac ión mecán ica de auto
móvi les en la calle Juan de Soto, con 
vuelta a Miguel de Moneada. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosa se hace púb l i co , para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 29 de mayo de 
1980.--E1 Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.788) (O.—35.551) 

Presupuesto ordinario 

E n la Secre ta r ía de esta Corpo rac ión 
y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 

de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el. expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
Presupuestos de Gastos e Ingresos es tán 
nivelados en la cuan t í a de 1.007.926.732 
pesetas, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el a r t í cu lo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 2 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos, de acuerdo 
con el a r t í cu lo 683 y conforme a las cau
sas del a r t í cu lo 684 de la citada Ley, po
d r á n formular sus reclamaciones con arre
glo a las siguientes normas: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de publ icac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Alcalá de Henares, a 3 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C.—5.803) (O:—35.561) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Esta C o r p o r a c i ó n , en sesión celebrada 

el d í a 16 del actual, a c o r d ó instalar las 
oficinas municipales así como las del Juz
gado de paz en la segunda planta del 
edificio de don An ton io Benito G u a d a ñ o , 
situado en la calle Ramiro Ledesma, nú 
mero 4, de este pueblo, en cuyo local ten
drá lugar la ce lebrac ión de sesiones, des
pacho al púb l ico , etc., a partir de la pu
bl icación del presente edicto en el B O 
L E T Í N O F I C . A L de la provincia. Dicho tras
lado obedece al estado ruinoso en que se 
encuentra la actual Casa-Consistorial . 

Lo que se pone en conocimiento a los 
efectos que procedan. 

Santa Mar ía de la Alameda, a 26 de 
mayo de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.790) (O.—35.552) 

Esta C o r p o r a c i ó n , en sesión ordinaria 
del día 16 del actual, a c o r d ó modificar 
el régimen de sesiones en el sentido de 
celebrar las ordinarias en primera con
vocatoria los segundos martes de cada 
mes y, si procede, cuarenta y ocho horas 
d e s p u é s en segunda convocatoria. 

Dicha modif icación e m p e z a r á a regir a 
partir de la publ icac ión del presente edic
to en el B O L E T Í N O Í H T A L de la provincia . 

Lo que se pone en conocimiento del 
vecindario a los efectos oportunos. 

Santa María de la Alameda, a 26 de 
mayo de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.791) ( O , -35.553) 

B U I T R A G O 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de' esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don An ton io C ó r d o b a Palacios 
ha solicitado licencia para instalar un de
pós i to de G . L . P. de 4.000 litros en la 
calle del Río Lozoya, s n. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F M T A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Buitrago, a 30 de mayo de 1980.—El 
Alca lde (Firmado) 

(G. C—5.793) (O.—35.554) 

A L C O B E N D A S 
E l Pleno del Ayuntamiento, en la se

sión extraordinaria celebrada el d ía 12 
de mayo de 1980, a p r o b ó las modifica
ciones de los vigentes Estatutos del Po-
lideportivo municipal . Y dando cumpli 
miento al a r t í cu lo 109 de la ley de Ré
gimen Loca l , se abre in formac ión públ ica 
por plazo de quince días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia , e n c o n t r á n d o s e el expediente ex
puesto al púb l i co en las oficinas de la Se
cre ta r ía General en horas de nueve a tre
ce, para que toda persona interesada pue
da formular las reclamaciones que estime 
convenientes. 

Alcobendas, 28 de mayo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado) 

(G. C—5.795) (O.—35.555) 

A L G E T E 
Por el Pleno de este Ayuntamiento y 

en su ses ión extraordinaria celebrada con 
fecha 30 de mayo de 1980, previo exa
men por los reunidos, fué aprobado i n i 
cialmente y t a m b i é n provisionalmente, en 
el supuesto de no producirse reclamacio
nes, el Proyecto de Urban i zac ión Parque 
del Guadalix, Sector V I I , Po l ígono 20, 
de las Normas en grado de Plan General 
de esta vi l la de Algete. que comprende: 
memoria, índ ice , M . resumen exp lanac ión , 
abastecimiento, saneamiento, E . e léc t r ica , 
alumbrado, B . Y . jardines, te lé fonos , me
diciones y presupuestos, pliego de condi
ciones y planos, de conformidad con arre
glo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 41 de la 
vigente ley del Suelo (texto refundido 
aprobado por Real Decreto 1346 76, de 9 
de abril). 

Lo que se hace púb l i co por medio del 
presente, a b r i é n d o s e un plazo de un mes 
a partir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a efectos de informes y reclamaciones por 
las personas que lo deseen. 

L a d o c u m e n t a c i ó n correspondiente a 
mencionado proyecto se halla de mani
fiesto al públ ico en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento en días laborables, excepto sá
bados y en horas de oficina para el pú
blico de diez a catorce. 

Algete, a 3 de junio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.802) (O.—35.556) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión de 29 de abri l , el expediente de mo
dificación de la Ordenanza municipal so
bre puestos y barracas y la impos ic ión de 
la Ordenanza por expedic ión de documerv-
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de Régimen Local , se expone al pu
blico durante un plazo de quince días , a 
fin de que puedan formularse las recla
maciones que se estimen oportunas. 

E l plazo se c o n t a r á a partir del d ía s i 
guiente de la inserc ión del presente edicto 
en el B O L E T Í N O Í I C I A L de la provincia . 

Valdetorres de Jarama, a 31 de mayo 
de 1980.- E l Alcalde-Presidente (Firma
do). 

(G. C—5.780) (X.—225) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Aprobado por el Ayuntamiento la mo

dificación de las tarifas reguladoras de 
los servicios de agua potable a domic i l io , 
alcantarillado y recogida de basuras, se 
pone en conocimiento general, al objeto 
de oír las reclamaciones a que hubiere 
lugar, las cuales p o d r á n presentarse du
rante el plazo de quince días hábi les , a 
partir del siguiente, t ambién hábi l , a aquel 
en que se publique el presente anuncio 
en el B O L E T Í N O I T C I A L de la provincia . 

Cadalso de los Vidr ios , a 28 de mayo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.789) (X.—226) 

A R A N J U E Z 
En la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se hallan expuestos al 
públ ico el expediente de creac ión y modi
ficación de las Ordenanzas de derecho y 
tasas por arbitrios y servicios siguientes: 

Publ ic idad. 
Ext inc ión de incendios. 
Solares sin edificar. 
Incremento del valor de los terrenos. 
Solares sin cercar. 
Desagües de canalones. 
Entrada de vehículos y reserva de apar

camiento exclusivo. 
Ocupac ión de terrenos de uso púb l i co 

por mesas y sillas. 
Gatos y perros en convivencia humana. 
Calicatas y zanjas y remoc ión pavimen

to o aceras. 
Tablados y tribunas en terrenos de uso 

públ ico . 
Inspecc ión de vehículos , calderas y mo

tores y d e m á s instalaciones. 
Locales cerrados. 
Licencia auto-taxis. 
Licencias u rban í s t i cas . 
Expedición de documentos. 
Quioscos en la vía públ ica . 
Viviendas desocupadas. 
Rad icac ión . 
Industrias callejeras y rodaje cinema

tográf ico. 
Servicios cementerio. 
Voladizos en la vía públ ica . 
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Alcantar i l lado . 
Basuras. 
Inspecc ión en materia de abastos. 
Matadero y transportes de carnes. 
Aper tura de establecimientos. 
Postes y palomillas. 
Parada y aparcamiento de veh ícu los en 

vía públ ica . 
M á q u i n a s e l ec t rón icas de juego. 
Gastos suntuarios. 
Aprobadas por acuerdo del Ayuntamien

to Pleno en sesión celebrada el día 21 
de mayo de 1980, para su vigencia duran
te el a ñ o 1980 y siguientes. 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a continua
c ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, á partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Aranjuez, 29 de mayo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.784) (X.—227) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961. 
y 4.°-4 de la I n s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que el vecino 
de esta localidad, don A n t o n i o Florent i 
no M a r t í n Ru iz , que en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la "Caja de Ahor ros y Monte de Pie
dad de M a d r i d " , ha solicitado del A y u n 
tamiento licencia para la ins ta lac ión y 
apertura de oficina sucursal urbana, con 
aire acondicionado, en la calle Infantas, 
ocn vuelta a Foso. 

L o que se hace saber a fin dé que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in 
se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I -
< i \ i . de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r í a 
General, los d ías hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 3 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.917) (O.—35.611) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que el vecino 
de esta localidad, don Manuel G ó m e z 
Ortega, ha solicitado del Ayuntamiento 
licencia para la ins ta lac ión y apertura de 
un bar-pub, en la calle del Genera l í s imo , 
n ú m e r o 5. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la in 
se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Sec re ta r í a 
General, los d ías hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 3 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 9 1 8 ) (O.—35.612) 

A lqs efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace públ ico que el vecino 
de esta localidad, don Francisco Garc ía 
Roldan, ha solicitado del Ayuntamiento 
licencia para la ins ta lac ión y apertura de 
una discoteca-pub, en la calle de Postas, 
n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
cl plazo de diez días , a contar de la in 
serc ión de este edicto en el BOLETIN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r ía 
General , los d ías hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 3 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.919) (O.—35.613) 

tamiento licencia para la ins ta lac ión y 
apertura de oficina sucursal urbana, con 
aire acondicionado, en la calle del Gene
ra l í s imo, n ú m e r o 21. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , á contar de la i n 
se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r í a 
General , los d ías háb i les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 3 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.920) . (O.—35.614) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que el vecino 
de esta localidad, don Joaquín Co t Mas -
so, ha solicitado licencia de este A y u n t a 
miento para la ins ta lac ión y apertura de 
una industria y cul t ivo de c h a m p i ñ ó n , 
en el punto k i l o m é t r i c o 43,300 de la ca
rretera de Madr id -Cád i z . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
se rc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r ía 
General , los d ías hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 3 de junio de 1980.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 9 2 1 ) (O.—35.615) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que el vecino 
de esta localidad, don A n t o n i o Florent i 
no Mar t ín Ru iz , que en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la "Caja de Ahor ros y Monte de Pie
dad de M a d r i d " , ha 'solicitado del A y u n -

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que el vecino 
de esta localidad, don Diego G ó m e z , ha 
solicitado del Ayuntamiento licenca para 
la ins ta lac ión y apertura de un taller-
tienda de electro servicio del au tomóv i l , 
para venta de recambios, ins ta lac ión de 
auto-radios y revisiones e léc t r icas , en la 
calle de Postas, n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serción de este* edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r ía 
General, los días háb i les , de las nueve 
a Jas catorce horas. 

Aranjuez, a 6 de junio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.007) (O.—35.641) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
v Por parte de don Jul ián Batres P é r e z 

y don R a m ó n López Carnicer se ha so
l ici tado licencia para apertura de taller 
de reparac ión de e l ec t rodomés t i co s , en 
la finca n ú m e r o 21 de la calle de C l a u 
dio Coel lo , de esta pob lac ión . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por dicha actividad puedan hacer las ob
servaciones pertinentes dentro del plazo 
de diez d ías , en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 1 de ju
nio de 1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.831) ( O — 3 5 . 5 7 9 ) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
E l Ayuntamiento de San Mar t ín de la 

Vega, en sesión del Pleno del día 2 de 
junio, a c o r d ó la ap robac ión inicial del 
Plan especial de reforma interior del 
casco. 

L o que de conformidad con el a r t í cu 
lo 41 del texto refundido de la ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenac ión U r 
bana, se hace públ ico para general co
nocimiento, adv i r t i éndose que el expre
sado proyecto es ta rá de manifiesto en 
las oficinas de Secre tar ía , a efectos- de 
reclamaciones, por el plazo de un mes, 
a contar del siguiente a la inserc ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . 

San Mar t ín de la Vega, a 3 de junio 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.909) (O.—35.598) 

P I N T O 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, y ' a los efectos del a r t í cu lo 691 de 
la ley de Régimen Loca l , se encuentra 
expuesto al púb l i co el expediente de M o 
dif icación de c r éd i to n ú m e r o 1 del ac
tual ejercicio, aprobado por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno del día 29 de mayo. 
Los interesados legí t imos que mencio

na la ley de Régimen Local en su ar
t ículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su a r t í cu lo 684, 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de A d m i s i ó n : Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inse rc ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Pinto , a 31 de mayo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.911) (O—35.600) 

E S T R E M E R A 
Aprobado por el Ayuntamiento el es

tudio de detalle del sector n ú m e r o 7. den
tro de la de l imi tac ión del suelo urbano, 
de conformidad con lo establecido en los 
a r t í cu los 14 de la ley del Suelo y 65 y 
66 del Reglamento de Planeamiento U r 
ban í s t i co , se halla el expediente expuesto 
al púb l ico , en la Secre ta r ía del Ayun ta 
miento, por plazo de quince días hábi les , 
para su examen y alegaciones, según de
termina el a r t í cu lo 140 del expresado Re
glamento. 

Estremera, a 3 de junio de 1980.—El 
Alca lde , A . Montejano. 

(G. C—5.915) (O—35.602) 

A L G E T E 
Concurso-subasta para contratar las obras 

de e jecución de hogar de ancianos. 
De conformidad con lo acordado por 

la Comis ión Permanente de este Ayun ta 
miento, en sesión ordinaria celebrada con 
fecha 16 de mayo de 1980, a r t í cu lo 313 
de la ley de Régimen Loca l , texto refun
dido de 24 de junio de 1955. y a r t í cu
lo 25 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953 y d e m á s disposiciones dicta
das al efecto con posterioridad, se anun
cia el siguiente concurso-subasta: 

1. ° Objeto del contrato: Obras de eje
cuc ión hogar de ancianos. 

2. ° T ipo de l i c i t ac ión : 17.365.830 pe
setas. 

3. ° P l a z o : La obra e s t a rá entregada 
provisionalmente en el plazo de doce me
ses. 

4. p Pagos: Los pagos se rea l iza rán por 
certificaciones de obra, conforme a lo es
tablecido en el pliego de condiciones, 
existiendo c réd i to suficiente para ello. 

5. ° Proyecto y pliego de condiciones: 
Es t án de manifiesto en las oficinas mu
nicipales, de diez a dos de la m a ñ a n a , 
los días laborables, excepto s ábados . 

6. ° G a r a n t í a p rovis iona l : Para parti
cipar en el concurso-subasta, 173.658 pe
setas. 

7. ° Ga ran t í a def ini t iva: 2 por 100 del 
remate. , 

8. ° Proposic iones: Los licitadores pre
s e n t a r á n su p ropos ic ión en las oficinas 
municipales, de diez a dos de la m a ñ a n a , 
excepto sábados , en el plazo de los vein
te días hábi les siguientes a la publ icac ión 
de la convocatoria de este concurso-su
basta en el "Bole t ín Oficial del Estado", 
en dos sobres cerrados, que pueden es
tar lacrados y precintados, conforme a 
las siguientes normas: 

a) E l sobre que encierre el primer plie
go se t i tu la rá " P r o p o s i c i ó n para tomar 
parte en el concurso - subasta para las 
obras de e jecución de hogar de ancia
nos", y se sub t i t u l a r á "Referencias", e 
inclui rá una memoria, de conformidad 
con lo dispuesto en la c láusula cuarta 
del pliego de condiciones. 

b) E l sobre que encierre el segundo 
pliego se t i tu la rá del mismo modo que 
en el primero y se sub t i t u l a r á "Oferta 
e c o n ó m i c a " , e incluirá p ropos i c ión con 
arreglo al siguiente modelo, en la que 
el l ic i tador concrete el t ipo e c o n ó m i c o 
de su postura. 

Modelo de proposición 
Don , con domic i l io en con 

Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , expedido el , en plena po 
ses ión de su capacidad jur íd ica , y de obrar 
en nombre propio (o en r ep re sen tac ión 
de ), toma parte en el concurso-su
basta de , convocado por el A y u n 
tamiento de Algete (Madrid) en el " B o 
let ín Oficial del Es tado" n ú m e r o , de 

fecha , a cuyos efectos hace cons
tar : 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de sobre el 
tipo de l ic i tac ión . 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibi l idad 
previstas en los a r t í cu los cuarto y quin
to del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales. 

c) Es tá en poses ión del carnet de em
presa con responsabilidad, que exigen el 
a r t í cu lo segundo del Decreto de 26 de 
noviembre de 1954 y Orden Minis ter ia l 
de 29 de marzo de 1956, entre otras. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

(Lugar, fecha y firma del l icitador.) 
9. ° Aper tura de proposiciones: 
a) Pr imer p e r í o d o : Sobres subtitulados 

Referencias", en la Casa Consis tor ia l de 
esta vi l la de Algete, a las doce horas del 
día hábil siguiente a transcurridos vein
te desde la publ icac ión de este anuncio 
en el "Bole t ín Oficial del Estado". 

b) Segundo p e r í o d o : sobres subtitu
lados "Oferta e c o n ó m i c a " , en la Casa 
Consis tor ial de esta v i l la de Algete, a la 
hora y día que se a n u n c i a r á en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia . 

10. Gastos a cargo del rematante: T o 
dos los relacionados con este expedien
te, anuncios, etc., así como los de direc
ción de obras y formal izac ión del con
trato en escritura públ ica y cuanto lleve 
consigo, tales como derechos reales, t rá 
fico de empresas, etc. 

Algete. a 31 de mayo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.-^5.999) (O.—35.634) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que a c o n t i n u a c i ó n se 

relacionan se ha solicitado de este A y u n 
tamiento licencia de apertura para las ac
tividades que igualmente se deta l lan: 

D o ñ a Rosa Mar ía Gonzá lez A l b a . — 
G u a r d e r í a preescolar, en la avenida de 
los Estados, n ú m e r o 14. 

"Getauto, S. L . " . — Taller reparacio
nes de a u t o m ó v i l e s , en la carretera de 
Fuenlabrada a Gr iñón , K m . 0,200. 

" A n t o n i o R ico , S. A . " . — Droguer í a -
per fumer ía - a r t í cu los de l impieza, en la 
calle de La Habana, n ú m e r o 37. 

Don Constancio López M a r t í n e z . — 
Bar, de cuarta ca tegor ía , en la avenida 
de los Andes, n ú m e r o 7. 

Don José A n t o n i o M e n é n d e z Labande-
ra. — Bar, de segunda ca tegor ía , en la 
calle de Miras ierra , n ú m e r o 7. 

"Transportes Garc ía de la Fuente, So
ciedad A n ó n i m a " . — Ins t a l ac ión petro
lífera de gasóleo A , en la calle de Tore-
no, n ú m e r o s 8 y 10 (Po l ígono Industrial 
" C o b o Calleja"). 

Don M a r i o Luis del P ino Garc ía . -
Cafeter ía , de segunda ca tegor ía , en la ca
lle de Holanda , n ú m e r o 11. 

"Pental , S. A . " . — Laboratorio de es
pecialidades f a rmacéu t i cas , cosmé t i cas , 
alimenticias, dent r í f icas e insecticidas, en 
la calle de León, n ú m e r o 57 (Po l ígono In
dustrial " C o b o Calleja"). 

"Te imsa" ( "Técn icas de Impres ión , So
ciedad A n ó n i m a " ) . — Fab r i cac ión de pa
pel continuo para computadoras, en la 
calle de Fabero, n ú m e r o 53 (Po l ígono In
dustrial " C o b o Calleja"). 

Don Eduardo de la Pr ida Robledano. 
Depós i to cerrado, a lmacén de muebles, en 
la calle Ru i señor , n ú m e r o 2 (Po l ígono In
dustrial "Matagallegos"). 

"Cidesa" ("Cooperativa Industrial de 
Suministros y Apl icaciones") . — Depósi 
to cerrado, a lmacén de muebles, en la 
calle de Eduardo Torroja, n ú m e r o 35, 
O r d e n a c i ó n " C o d e í n " . 

"Francisco V i l l o r i a , S. L . " . — Elabo
rac ión de tripas naturales, en la calle de 
L a Calandria, n ú m e r o 27 (Pol ígono In
dustrial "Matagallegos"). 

L o que se hace púb l i co ' para general 
conocimiento y para que todas aquellas 
personas que se consideren afectadas por 
las actividades indicadas puedan presen
tar las reclamaciones que se estimen per
tinentes, dentro del plazo de diez días 
que establece el Reglamento de A c t i v i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, a 23 de mayo de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.993) (0—35.629) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.253 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo núm. 2 de M a d r i d , a instancia de M a 
ría del Carmen M a r t í n F e r n á n d e z , con
tra "Albe r to Chaves Soler, S. A . " , e Ins
tituto Naciona l de Prev i s ión , con fecha 
de hoy se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fa l lo : Que desestimando la demanda 
formulada por Mar ía del Carmen M a r t í n 
Fe rnández contra la empresa "A l b e r t o 
Chaves Soler. S. A . " , e Instituto Nacional 
de Previs ión, debo absolver y absuelvo 
de la misma a los demandados. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo les 
oue contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de Supl icac ión ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días , 
a contar desde el siguiente al de la not i -
"cación de la presente R e s o l u c i ó n . — A s í 
P°r esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—(Es copia). 

* para que sirva de not if icación a " A l -
b e r t o Chaves Soler, S. A . " , en ignorado 
Paradero, se /expide la presente en M a - ¡ 
dnd . a 26 de mavo de 1980. - - E l Secre- j 
t a r ' o 'F i rmado) . 

(B—5.538) 

la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda l ibrar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima , haciendo el d e p ó 
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en la Colonia denominada " F i n de 
Semana", calle del O t o ñ o , n ú m . 46, M a -
drid-22. a cargo de A n t o n i o Fer igán Pas
tor. 

Y para que sirva de not i f icación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 19 
de mayo de 1980. — E l Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.088) 

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de abri l de 1980. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.664) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
n Mar iano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo de la n ú m . 10 de M a -

r , d y su provincia . 
r e g - s a b e r : Que en el procedimiento 

sistrado en esta Magistratura de Tra -
cuc ' ° 0 n l o s n u m e r o s 6 3 7 " 8 d e 1 9 7 9 ' eje-
E v a 0 " n Ú m ' 6 2 d e 1 9 7 9 ' a i n s t a n c i a de 
rez r ' S t ° A r a n d a Luque y Saturnino Pe
dos ° s ° n t r a , ( "Productos Lác teos y Der iva-
0 r d e r i ^ ' " ' e n e * d i a d e ' a ^ c h a se ha 
m ¡ n o

n a d o sacar a públ ica subasta, por té r -
cmh ocho d ías , los siguientes bienes 
te d r ^ a d o s como de propiedad de la par
la c- r T l a n d a d a , cuya re lac ión y tasac ión es 

siguiente: 

Bienes que se subastan 
1 0 rv 

"r>, * diecinueve frigoríficos, m a r c a 
nadesa", 38.000 pesetas. 

' •c f . ' , . Treinta y siete frigoríficos, marca 7f

0

fer'\ 27.t)00 pesetas. 
8 non Cuatro frigoríficos, marca "Ignis", 

• U U Ü Pesetas. 

P e s e t a s U n f n g o r í ñ c o m a r c a " G e I i x " ' 2 - 0 0 0 

T o t a l : 122.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

^ T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
el d ' S t a ^ a g i s t r a t u r a . en primera subasta, 
e n

 1 3 30 je j un io ; en segunda subasta, 
S u , S u caso, el d ía 7 de julio, y en tercera 
, u j j a s t a - t a m b i é n en su caso, el d ía 14 de 
ella° S e " a l á n d o s e como hora para todas 
y s

s , a s doce treinta de la m a ñ a n a , 
g u j e

e

n t

c e l e b r a r á n bajo las condiciones s i -

t e * - 1 Oue antes de verificarse el rema-
§ a

 p , o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa-
'eb Principal y costas: después de ce

j ado , q u e d a r á la venta irrevocable. 
S j t •' Oue los licitadores d e b e r á n depo-
e s t

a r Previamente en Secre ta r ía o en un 
Por i m i e n t o destinado al efecto el 10 

3 »00 del t ipo de subasta. 
p a Oue el ejecutante p o d r á tomar 
t U r

 e e n l a s subastas y mejorar las pos-
C o

 a s ^ue se hicieren, sin necesidad de 
"Js

a'gnar d e p ó s i t o . 
ej : Oue las subastas se ce leb ra rán por 

sistema de pujas a la llana y no se ad-
t e r ' r a n Posturas que no cubran las dos 
d i V ° r a s P a r t e s del t ipo de subasta, adju-

- d n d ° s e los bienes al mejor postor. 
C o * Oue la primera subasta t e n d r á 
, ."no tipo el valor de t asac ión de los 

enes. 
cas % ^ U e e n segunda subasta, en su 
2 5 ° ' los bienes s a l d r á n con rebaja del 

7 ^ ° r 1 0 0 d e l t ipo de tasac ión . 
n e ' 9 u e e n tercera subasta, si fuese 
s . C e s a r i o celebrarla, los bienes sa ld rán sin 
p , e c i ó n a t ipo, ad jud i cándose al mejor . 
Part S i s u o f e r t a cubre las dos terceras 

t e s del precio que s i rv ió de tipo para 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m . 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolás Tor ib io 
Delgado y otros, contra "3 A España , So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
cantidad, registrado con los n ú m s . 3.702-
04 de 1979, se ha acordado citar a "3 A 
España , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 25 de junio, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juic io , que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 10, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "3 A Es
paña, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de mayo de 1980. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.595) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mar iano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m . 10 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dionis io Garc ía 
Espejo y otros, contra "Industrias A r a -
gonez de Embalaje. S. A . " , y otros, en 
rec lamación por despido, registrado con 
los n ú m s . 747-50 de 1980, se ha acor
dado citar a "Industrias Aragonez de 
Embalaje, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 27 de 
junio, a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m . 10, sita en 
la calle de Orense, n ú m . 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Indus
trias Aragonez de Embalaje, S. A . " , se ex--
pide la presente cédula , para su publica-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n López - Fando, Magis
trado de Trabajo n ú m . 11 de los de 
M a d r i d y su provincia . . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a del Consue
lo Checa y otra, contra Luis R a m ó n Mea-
na Pavón , en rec lamac ión por despido, 
registrado con los n ú m s . 1.047-8 de 1980, 
se ha acordado citar a Luis R a m ó n Mea-
na Pavón , en ignorado paradero, a fin 
dé que comparezca el día 25 de junio, 
a las nueve cuarenta horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

. Y para que sirva de c i tac ión a Luis R a 
m ó n Meana P a v ó n se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de mayo de 1980. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.598) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López - Fando, Magis
trado de Trabajo n ú m . 11 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Fuentes 
G i l , contra "Bengo, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 1.013 de 1980, se ha acordado c i 
tar a "Bengo, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
25 de junio, a las nueve cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m . 11, sita en la calle de Oren
se, n ú m . 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ben 
go, S. A . " , se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de mayo de. 1980. — E l 
Secretario • (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 12 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elias R o m á n Caro, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social e "Inseac, S. L . " , en rec l amac ión 
por p res t ac ión , registrado con el n ú m e 
ro 284 de 1980, se ha acordado citar a 
"Inseac, S. L . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 27 de ju
nio, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra I, 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 

ro 12, sita en la calle de Orense, n ú m . 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 

j que el mismo día y hora a la referida par-
¡ te demandada para la p r á c t i c a de confe-
I s ión judicial , con la advirtencia de que 
| caso de incomparecencia injustificada po-
j d r á ser tenida por confesa de los hechos 
i de la demanda. 

Se pone en 'conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su d i spos ic ión , en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura de 
Trabajo, copia de la demanda presentada. 

I Y para que sirva de c i tac ión a "Inseac, 
j Sociedad Limi tada" , se expide la presente 
i cédula , para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
; O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
; el t ab lón de anuncios. 
¡ M a d r i d , a 11 de abril de 1 9 8 a — E l 

Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m . 13 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pi lar Lar rañaga 
Junquera, contra "Zardoya Otis , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por san
ción, registrado con el n ú m e r o 5.014 de 
1979, se ha acordado citar a Pi lar L a 
r rañaga Junquera, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca cl día 27 de ju
nio de 1980, a las nueve horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los' actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas , le
tra N , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a P i la r 
Lar rañaga Junquera se expide la presente 
cédula , para su publ icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de abril de 1980. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.399) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la H a z a Cañe t e , Magis 
trado de Trabajo n ú m . 15 de los de 
Madr i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Gallego Gue
rrero, contra A n d r é s Moreno Pareja, en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m . 149 de 1980, se ha acordado c i 
tar a A n d r é s Moreno Pareja, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 26 de junio, a las once horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n d r é s 
Moreno Pareja se expide la presente cé
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de mayo de 1980. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.632) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Cor ra l , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 10 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
segundo a instancia de Manuel Sánchez 
A c e b o , contra " N á u t i c a M a r " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el nú 
mero 4.057 de 1979, se ha acordado citar 
a " N á u t i c a M a r " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el día 27 de 
junio, a las once horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ci l iación y. en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante , persona legalmente apoderada y 
con todos los mdios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
dc asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " N á u t i c a 
M a r " se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 21 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.665) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
•HaRo saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel F e r n á n d e z 
Cor t ina (su viuda d o ñ a Carmen P r é s t a m o 
P iñán ) . contra herederos de Aster io M a r 
t ínez del Pozo, "Rad io M a r á " , titulares 
Maravi l las Larios Poderoso y Paloma 
Mar t í nez Larios, y otros, en r ec lamac ión 
por accidente, se ha acordado citar & he
rederos de As te r io Mar t ínez del Pozo y 
•"Radio M a r á " , titulares Maravil las Larios 
y Paloma Mar t ínez , en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el día 26 
de junio, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra L L , de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 17, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios .de 
prueba de ' que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a herede
ros de Aster io Mar t í nez del Pozo y a 
" R a d i o M a r á " , sus titulares Maravil las L a 
rios Poderoso y Paloma Mar t í nez Larios, 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y co locac ión en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 16 de mayo de 1980 — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.654) 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
dr id s"e ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del T r i b u 
nal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provinc ia l 
de M a d r i d , dictado en rec lamac ión n ú m e 
ro 10.427 77, promovida por la firma 
" R . Calvo Mar t ínez , S. L . " sobre exacción 
del A r b i t r i o de Rad icac ión con re lac ión a 
finca sita en la carretera de San M a r t í n 
de la Vega, s n . , pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 326 de 1980. 

M a d r i d , a 17 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C -4 .113) 

Providencia de 22 de abri l de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
dr id se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del T r i b u 
nal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Prov inc ia l 
de Madr id , dictado en reclamaciones nú
meros 779 y 780,75, promovidas por 
"Ibal , S. A . " sobre exacción del A r b i t r i o 
de Plusvai ía en re lac ión con finca sita en 
Fuente de la Cuesta, de C h a m a r t í n , pleito 
al que ha corresDcndido el n ú m e r o 330 
de 1980. 

M a d r i d , a 22 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.213) 

Providencia de 22 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Jcsé Garc ía Alvarez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
centra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provincia l de M a d r i d de 30 
d é mayo de 1979, dictado en r ec l amac ión 
n ú m e r o 3.814 77, contra l iquidación gi
rada por el Ayuntamiento de Leganés en 
expediente n ú m e r o 6.950 75, por A r b i t r i o 
sobre el Incremento del Valor de les Te
rrenos, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 332 de 1980. 

M a d r i d , a 22 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C — 4.214) 

Providencia de 22 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huí ¡eren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en él mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a -

5 dr id se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del T r ibu 
nal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provinc ia l 
de Madr id , dictado en rec lamac ión nú
mero 2.685 76, promovida por "Ibervial , 
Sociedad A n ó n i m a " sobre exacción por 
concerjto de vallas con relación a la finca 
sita en la calle Ribadavia. n ú m e r o 14, 
pleito al oue ha correspondido el mime-, 
ro 336 de '1980. 

Madr id , a 22 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.215) 

to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.173 de 1979. 

Madr id , a 22 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

l 'G. C—4.216) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUD'ENOA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para, que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativo, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 17 de abri l de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 

Previdencia de 22 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto' administrativo impugna-

J do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Miguel de Zabala Rich i se ha in 
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra siete fallos del Tribuna] Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
dr id de 30 de abril de 1979, que resolvie
ron las reclamaciones n ú m e r o s 5.432 a 
5.438, ambas inclusive, de 1978, promo
vidas contra liquidaciones de derechos de 
aduana y providencias de apremio decla
rando incursas las deudas tributarias co
rrespondientes a derechos de aduanas en 
el recargo del 20 por 100 de apremio, plei-

Prcvidencia de 22 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a Luisa, d o ñ a Carmen y don Gre
gorio Rocenro Garc ía se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo centra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
tivo Provincia l de Madr id de 30 de abril 
de 1979, que resolvió rec lamac ión n ú m e 
ro 4.519,73, promovida centra acuerdo 
del Ayuntamiento de M a d r i d reca ído en 
expediente n ú m e r o s 107.601 a 107.605 de 
1964, incoado por el A r b i t r i o sobre In
cremento del Va lor de los Terrenos con 
motivo de t r ansmis ión de dominio de un 
solar sito en calle Sur, n ú m e r o 4, una 
casa en Alcalá , n ú m e r o 88, con vuelta a 
A n t o n i o Acuña , un solar en la calle Sur, 
n ú m e r o 2, una casa en la carretera de A r a 
gón, n ú m e r o 18 y un solar en la calle 
Juan Gonzá lez , n ú m e r o 4, pleito al que 
ha corresnondido el n ú m e r o 351 de 1980. 

M a d r i d , a 22 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.217) 

Providencia de 23 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Telettra Española , S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo centra fallo de la Junta Arb i t r a l de 
Aduanas de Madr id , dictado en expedien
te n ú m e r o 32 79, iniciado per falta de 
conformidad con el cambio de partida 
efectuado en el despacho de la mercanc ía 
comprendida en la dec l a rac ión de adeudo 
n ú m e r o 34.565/78 de la Aduana de M a 
dr id , pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 342 de 1980. 

Madr id , a 23 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C . - 4.275) 

Providencia de 23 de abri l de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Mutua l idad Laboral de A h o r r o y 
P rev i s ión" se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro
vincial de Madr i d de 30 de mayo de 1979, 
dictado en rec lamac ión n ú m e r o 4.609 75, 
centra l iquidación girada por el Ayun ta 
miento de M a d r i d en expediente n ú m e 
ro 58.388,73,, por el A r b i t r i o de Plusva
lía, ü le i to al que ha correspondido el nú
mero 344 de 1980. 

M a d r i d , a 23 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C.--4.276) 

Providencia de 23 de abril de 1980. 
Per el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha in 
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provincia l de M a d r i d , que 
resolvió rec lamac ión n ú m e r o 8.249 77, 
promovida por la sociedad "Industria. Co
mercio y Servicios, S. A . " sobre A r b i t r i o 
de Radicac ión en rec lamac ión a la finca 
sita en la calle Toledo, n ú m e r o 150, de 
esta capital, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 357 de 1980. 

Madr id , a 23 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.277) 

Providencia de 24 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don R a m ó n Hermosi l la M a r t í n se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tr ibuna l E c o n ó - ' 
mico Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
dr id de 30 de mayo de 1979, que resol
vió reclamaciones acumuladas n ú m e r o s 
9.447 y 9.448 de 1977, promovidas con
tra acuerdos del Ayuntamiento de A l c o 
bendas reca ídos en expedientes n ú m e r o s 
4.907 y 4.908 de 1975, incoados por A r 
bitr io de Plusval ía con motivo de trans
mis ión de dominio de dos parcelas de te
rreno situadas en la Zona Este de L a M o 
raleja, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 359 de 1980.' 

Madr id , a 24 de abr i l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.447) 

Providencia de 30 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provinc ia l de M a d r i d , que 
es t imó rec lamac ión n ú m e r o 3.341/77, pro
movida por la firma "Construcciones Re
sidenciales y Sociales, S. A . " sobre exac
c ión por licencia de obras relativa a f in
ca sita en el barrio Santa Mar ía , blo
que 25, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 373 de 1980. 

Madr id , a 30 de abri l de 1980 — E l Se
cretario ^Firmado) . 

(G. C—4.614) 

Providencia de 30 de abri l de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

nara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo centra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provincia l de M a d r i d , que 
resolvió rec lamac ión n ú m e r o 10.214 76, 
promovida por don Bernardino Alonso 
Gonzá lez sobre exacc ión por el concepto 
de Contr ibuciones Especiales relativa a 
la finca sita en la calle Hermanos Trueba, 
n ú m e r o 47, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 375 de 1980. 

Madr id , a 30 de abri l de 1980. — E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.615) 

Providencia de 30 de abri l de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
d o ñ a Asunc ión S a n t a m a r í a Figueroa y don 
Mariano Mar t í n S a n t a m a r í a se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
centra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provinc ia l de M a d r i d , dicta
do en rec lamac ión n ú m e r o 10.947/76, 
centra l iqu idac ión girada por el Ayun ta 
miento de Madr i d por concepto de A r b i 
trio sobre Rad icac ión por local sito en 
N ú ñ e z de Balboa, n ú m e r p 24, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 364 de 
1980. 

Madr id , a 30 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. -C—4.616) 

Providencia de 30 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de Mutual idad Laboral del Cemento" se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a -

, dr id de 31 de enero de 1979, dictado en 
j rec lamación n ú m e r o 4.120 75, contra l i 

qu idac ión girada por el Ayuntamiento de , 
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Madr id por el A r b i t r i o de Plusval ía , pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 272 
de 1980. 

Madr id , a 30 de abr i l de 1 9 8 0 — E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.617) 

Providencia de 29 de abri l de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
e n el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de doña A s u n c i ó n S a n t a m a r í a Figueroa 
y don Mar iano M a r t í n S a n t a m a r í a se ha 
i r>terpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó 
mico Admin is t ra t ivo Prov inc ia l de M a 
drid, que reso lv ió r ec l amac ión n ú m e r o 
10-948 76, promovida por don Mariano 
Mart ín Santos, contra l iqu idac ión practi-

' c ada p o r e l Ayuntamiento de M a d r i d por 
el concepto de A r b i t r i o sobre Rad icac ión 
Por local sito en N ú ñ e z de Balboa, 50, 
garaje, pleito al que ha correspondido el 
n u m e r o 363 de 1980. 

Madr id , a 29 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.619) 

Previdencia de 11 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
v p r hubieren derivado o derivaren de

scríes del acto administrat ivo impugna-
0 y de quienes tuvieren in te rés directo 

, el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
e d o ñ a Inés López A y u s o se ha inter

puesto recurso contencioso-administrativo 
^ n t r a fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d -
r

 l n i s t r a t i v o Provinc ia l de M a d r i d , que 
S o l v i ó r ec l amac ión n ú m e r o 10.780 77, 

m i ° m o v i d a contra acuerdo del Ayun ta -
c ¡

 e n t o de M a d r i d , Delegación de Servi-
po°rS ^ C ^ a c i e n d a , Rentas y Patr imonio, 
cial 6 ' C c n c e p t ó de Contr ibuciones Espe-
de M 3 U n a f f n c a s i t a e n M a d r i d , calle 
]¿ f o l i a s , como consecuencia de rea-
C a i * ° n de obras de p a v i m e n t a c i ó n de 
q u e h ' aceras y absorbederos, pleito al 
1 9^Q. correspondido el n ú m e r o 303 de 

Madrid , a 11 de abr i l de 1980.—El Se-
e t a r ' o (Firmado). 

(G. C—4.620) 

Providencia de 29 de abri l de 1980. 
P a r

 o r e l presente anuncio se hace saber, 
f a y

a C o n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
r e c u r hubieren derivado o derivaren de-
d o ° s del acto administrativo impugna-
en y , d e . q u i e n e s tuvieren in te rés directo 
d e f¡ , m i s m o , que por la r ep re sen t ac ión 
don M * 3 A s u n c i ó n S a n t a m a r í a Figueroa y 
ter í a n o M a r t í n S a n t a m a r í a se ha in -
t i y P U e s t o recurso contencioso-administra-
A

 0 contra fallo de l Tribunal E c o n ó m i c o 
r n i n j s t r a t j v o p r o v i n c i a l de M a d r i d , que 

¡ n * o l v ' ó r ec lamac ión n ú m e r o 10.946,76, 
t 0 s

e r p u e s t a por don Mar iano Mar t í n San-
. ' centra l iquidación practicada por el 

de U ? t a r n i e n t o de M a d r i d por el concepto 
sito ° S 0 D r e Rad icac ión por local 
( l e

 e n N ú ñ e z de Balboa, 50, garaje venta 
D

 a u t o r n ó v i I e s . pleito al que ha corres-
" d , d o el n u m e r ó 365 de 1980. 
*ladrid, a 29 de abril de 1980.—El Se-

e t a r ' o (Firmado). 
(G. C—4.621) 

Providencia de 29 de abri l de 1980. 
Par ° r e ' P á s e n t e anuncio se hace saber, 
f a v

a C c r » o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
r e c | ) r hubieren derivado o derivaren de-

c j 0

 C s del acto administrat ivo impugna
da y de quienes tuvieren in te rés directo 
d e j e rnismo, que por la r ep re sen t ac ión 
drid e X c e l e n t l s i m o Ayuntamiento de M a 
so , S e ha interpuesto recurso contencio-
n a j S . m i n i s t r a t i v o contra fallo del T r ibu -
de « 7 c o n ó m i c o Admin i s t ra t ivo Provinc ia l 
rner ' dictado en reclamaciones n ú -
Pof°l T a 3.401 y 10.328 77 , promovidas 
S 0 • A lumin ios y Fundiciones Bolívar, 
e | l e d a d A n ó n i m a " sobre exacción por 
en ( ¡ 0 n c e P t o de Rad icac ión de finca sita 
q U e

 a calle Bol ívar , n ú m e r o 24, pleito al 
J98o c ° r r e s p o n d i d o el n ú m e r o 356 de 

Madr id . a 29 de abri l de 1980.—El Se-
e t a r ' o (Firmado). 

(G. C—4.622) 

Providencia de 29 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del Ayuntarpiento de M a d r i d se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provinc ia l de M a d r i d , que 
resolvió r ec lamac ión n ú m e r o 10.606/75, 
promovida por don Ignacio Nar t F e r n á n 
dez sobre exacción por el concepto de 
Plusval ía relativa a finca sita en M a r q u é s 
de la Ensenada, n ú m e r o 16, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 369 de 1980. 

Madr id , a 29 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.623) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s d i recto 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Ti tmus Eurocon España , S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo de la Junta Arb i t r a l 
de Aduanas de M a d r i d de 17 de enero 
de 1980, dictado en expediente numero 
19 79, iniciado por falta, de conformidad 
con la rect i f icación de la partida es tad í s 
tica aplicada a mercanc í a comprendida en 
la dec l a rac ión de adeudo n ú m e r o 14.776 
1978, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 274 de 1980. 

M a d r i d , a 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.705) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
d r i d se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tr ibu
nal E c o n ó m i c o Admin i s t ra t ivo Provinc ia l 
de M a d r i d , dictado en rec l amac ión n ú 
mero 10.806 75, promovida por don Luis 
Díaz Arguelles J iménez sobre exacción 
por el concepto de Plusval ía relativa a 
finca sita en la calle Fernando el C a t ó 
l ico, n ú m e r o 22, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 368 de 1980. 

Madr id , a 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.706) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
del exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
dr id se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tr ibu
nal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provinc ia l 
de M a d r i d , dictado en rec lamac ión n ú m e 
ro 8.373,76, promovida por d o ñ a Loren
za Mar ía de Cruz de Navas, por el con
cepto de Solares Edificados y Sin E d i f i 
car con re lac ión al sito en la calle A n t o 
nio Cabezón , n ú m e r o 25, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 370 de 1980. 

Madr id , a 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.707) 

Providencia de 30 de abril de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo contra fallo del Tribunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provinc ia l de Madr id , que. 
es t imó rec lamac ión n ú m e r o 5.904 76, pro
movida por la firma "Celso García , S. A . " , 
por el concepto de licencia de obras con 
relación a las realizadas en la calle A m o -
rabieta, n ú m e r o 24, L a F lo r ida , pleito al 

que ha correspondido el n ú m e r o 371 de 
1980. 

M a d r i d , a 30 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.708) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de don José Mar ía de la Torre Monta lvo 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrat ivo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Admin is t ra t ivo Centra l , Vocal ía 
Pr imera, de 18 de enero de 1978, que 
resolvió recurso de alzada n ú m e r o R. G . 
720-2-77 y R. S. 450-77, promovido con
tra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo Provincia l de M a d r i d de -31 de 
enero de 1977, en expediente n ú m . 8.571/ 
1976, por Impuesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas del 1972, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 399 
de 1980. 

M a d r i d , a 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

<G. O -4.709) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se Jiace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Zoos Ibér icos , S. A . " se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo Central . Vocalía 6.'. de 20 de 
febrero de 1980, reca ído en recurso de 
alzada n ú m e r o s 881-2-77 R. S. 653-77, 
promovido por la Junta Provincia l de Pro
tecc ión de Menores de M a d r i d , contra 
acuerdo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo Provincia l de Madr id de 31 de 
mayo de 1976. referente a l iquidación del 
Impuesto del 5 por 100 sobre Espec t ácu 
los Públ icos , pleito ahque ha correspon
dido el n ú m e r o 383 de 1980. 

Madr id , a 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

. (G. C—4.710) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de d o ñ a Carmen A v e n d a ñ o del Hoyo se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincia l de M a 
dr id , que resolvió rec lamac ión n ú m e r o 
7.288 76, promovida por don Ulp iano 
Ruiz -Rivas y Rivas, contra l iqu idac ión 
practicada por el Ayuntamiento de M a 
dr id por el concepto de A r b i t r i o de Plus
valía, como consecuencia de adquis ic ión 
de una finca sita en V a l d e m a r í n , Aravaca , 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 385 de 1980. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.711) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provinc ia l de M a d r i d , que 
es t imó en parte rec lamac ión n ú m e r o 5.505/ 
1976, promovida por la firma " José B a -
nús , S. A . " sobre exacción por el con
cepto de Plusval ía relativa a finca sita 
en el barrio del Pi lar , C h a m a r t í n de la 
Rosa, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 403 de 1980. 

M a d r i d , a 6 de mayo de 1980. - E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.712) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés d i rec to 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha inter
puesto recurso contencioso-administrat ivo 
contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrat ivo Provinc ia l de M a d r i d , que 
es t imó rec lamac ión n ú m e r o 3.110,76, pro
movida por la Direcc ión General de E m 
pleo y P r o m o c i ó n Social sobre exacc ión 
por l icencia de obras con re lac ión a la 
finca sita en Hacienda de Pavones, c o n 
vuelta a Valdebernardo, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 401 de 1980. 

M a d r i d , a 6 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C — 4 . 7 1 3 ) 

Providencia de 6 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés d i rec to 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
del Ayuntamiento de M a d r i d se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo contra fallo del Tr ibunal Economice 
Adminis t ra t ivo Provincia l de M a d r i d , que 
es t imó r ec l amac ión n ú m e r o 3.622,76, pro
movida por la firma " B a n k u n i ó n " ( U n i ó n 
Industrial Bancarias) sobre exacción por 
el concepto de Plusval ía relativa a la f i n 
ca sita en la avenida del G e n e r a l í s i m o , 
n ú m e r o 26. hoy 46, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 395 de 1980. 

Madr id , a 6 de mayo de 1980. - E l Se
cretario (Firmado). 

(G. C — 4.714) 

Providencia de 8 de mayo de 1980. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de Hermandad Nacional de Previs ión So
cial de Arquitectos Superiores se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
t ivo contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Admin is t ra t ivo Provincia l de M a d r i d de 
30 de junio de 1979, dictado en reclama
ción n ú m e r o 96878 , contra l iqu idac ión 
girada por el Ayuntamiento de San Fer
nando de Henares por el A r b i t r i o sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos, 
pleito al que ha corresnendido el n ú 
mero 384 de 1980. 

M a d r i d , a 8 de mayo de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.776) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O I 

EDICTO 

En vir tud de providencia de hoy, d ic 
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o mu 
cuatrocientas noventa y cinco de m i l no
vecientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Navarro Flores, en nombre y representa
ción de "Equipos Mecán icos , S. A . " , con
tra d o ñ a Ramona F e r n á n d e z Garc ía , en 
rec lamac ión de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes : 

Solar edificable cercado de murallas en 
en las afueras de la ciudad dc Valdepe
ñas , • en la p ro longac ión de la calle del 
Ldro , donde le c o r r e s p o n d e r á el n ú m e 
ro 15 moderno, que en vir tud de una se
gregación efectuada sobre el mismo, ha 
quedado reducido a la ex tens ión superfi
cial de 240 metros cuadrados. L i n d a : fa
chada o Poniente, con la calle del L o r o ; 
izquierda o Norte, con la porc ión segre
gada y vendida a don Angel Gonzá l ez C ó -
zar ; derecha ó Sur, con terreno de Juan 
Manuel N o v a : espalda o Saliente, con A l 
fonso Pines Machuca . A l descrito solar le 
corresponde hoy el n ú m e r o 19. Inscr i to 

al tomo 1.154, l ibro 568 de V a l d e p e ñ a s , 
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folio 120, finca 49.896, inscr ipc ión se
gunda. | 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Cast i l la , se ha seña l ado el día 
veintiuno de julio de mi l novecientos 
ochenta, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

quinientas mi l pesetas, en que ha sido 
valorado pericialmente, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores 'consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a r án de manifiesto en la 
Secre tar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose , ade
más , que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguiente a la 
aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , y para su publica
ción con veinte días hábi les , al menos, al 
seña lado para la subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a veinte de ma
yo de mi l novecientos ochenta .—El Secre
tario (Firmado). - E l Juez de primera ins-. 
tancia (Firmado). 

(A .—26 .343) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno; en el juicio eje
cutivo n ú m e r o trescientos dieciocho de 
mil novecientos setenta y ocho-J, promo
vido por la entidad "Oroprem, S. A . " , con
tra "Cooperat iva de Colonos Nuestra Se
ñora de los Remedios", sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la ven
ta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de trein
ta y cinco mi l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Casti l la (primera planta), el día vein
t idós de julio p róx imo , a las doce de su 
mañana , p rev in iéndose a los l ici tadores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasac ión , sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una m á q u i n a de contabilidad, e léc t r ica , 

marca " A s c o t a " . 30.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir marca " H i s 

pano Ol ive t t i " , modelo Lexicón 80. 5.000 
pesetas. 

Y con el fin de que se publique este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de Madr id , se expide en M a d r i d , 
a diecisiete de abril de mi l novecientos 
ochenta. -El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—26.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En vir tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id , en autos del procedi

miento judicial sumario que regula el ar
t ícu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, n ú m e r o ciento setenta y uno 
de m i l novecientos ochenta, se siguen 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador don Jorge Garc ía Prado, en nom
bre y rep resen tac ión del "Banco Pastor, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la entidad 
" G o y a 14, S. A . " , en rec lamac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y en 
lotes separados que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presa rán , los bienes hipotecados siguien
tes : 

Lote n ú m e r o uno 
Local de garaje de la casa sita en M a 

dr id y su calle de Goya . n ú m e r o 14. 
Está situado en la planta de s ó t a n o s 

y se compone de tres cuerpos o plantas, 
llamadas s ó t a n o segundo, s ó t a n o tercero 
y s ó t a n o cuarto, que se unen entre sí por 
medio de una rampa que se inicia en la 
calle de Goya . por donde tiene su en
trada, tanto para el garaje como para los 
locales auxiliares y el local transforma
dor, ubicados en el primer s ó t a n o . 

Dicho garaje tiene acceso a d e m á s por 
una escalera que baja hasta el cuarto só
tano, y por tres ascensores de subida y 
bajada, solamente hasta el tercer s ó t a n o . 

L i n d a : entrando por rampa, a la dere
cha, con subsuelo de la finca n ú m e r o 12 
de la calle de G o y a ; por la izquierda, con 
subsuelo de la finca n ú m e r o 16 de la 
misma calle; al fondo, con subsuelo de 
la finca de la calle Lagasca. n ú m e r o 24. 
propiedad de los herederos de don José 
Díaz Benito, y frente, con la calle de 
Goya . por donde tiene su entrada. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 2.982,08 metros cuadrados, 
relativa a las tres plantas descritas. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con re lac ión al valor total del i n 
mueble y gastos comunes del mismo de 
23,836 por 100./ 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.088, folio 
115, finca n ú m e r o 76.892. inscr ipc ión se
gunda. 

A efectos de subasta se tasa en doce 
millones seiscientas sesenta y nueve mi l 
doscientas cuarenta y tres .pesetas. 

Lote n ú m e r o dos 

Local auxiliar n ú m e r o 1 de la casa sita 
en esta capital y su calle de Goya, nú
mero 14. Está situado en e! primer só 
tano del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada, incluidos servicios comunes, de 
118,98 metros cuadrados. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 12 de la 
calle de G o y a ; por la izquierda, con es
calera de acceso a pat io: al fondo, con 
subsuelo de la casa n ú m e r o 24 de la calle 
de Lagasca, propiedad de los herederos 
de don José Díaz Benito, y al frente, 
por donde tiene su entrada, con la ram
pa de acceso al garaje. 

Se le asigna una cuota de par t ic ipac ión 
con relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 0.951 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.088, fo
l io 130, finca n ú m e r o 76.894, inscr ipción 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en qui 
nientas cinco mi l cuatrocientas ochenta 
pesetas. 

Lote n ú m e r o tres 

Local auxiliar n ú m e r o 2 del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya, 
n ú m e r o 14. Está situado en el primer 
s ó t a n o del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 145,46 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 16 de la 
calle de Goya y cuarto de grupos de 
p r e s i ó n ; por la izquierda, con rampa de 
acceso al garaje: al fondo, con local au
xiliar n ú m e r o 3, y frente, por donde tie
ne su entrada, con ves t íbu los de dis tr i 
bución y escalera a patio. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con relación al valor total del in -
mleble y gastos comunes del mismo de 
1,163 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.088. 

folio 137, finca n ú m e r o 76.896, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en seis
cientas diecisiete mi l novecientas seten
ta y nueve pesetas. 

Lote n ú m e r o cuatro 

Local auxiliar n ú m e r o 3 del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya, 
n ú m e r o 14. Es tá situado en el primer só
tano del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 313,19 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
mediane r í a de la casa n ú m e r o 16 de la 
calle de G o y a ; por la izquierda, con lo
cal destinado a transformador; al fondo, 
con subsuelo de la calle de Goya . y al 
frente, por donde tiene su entrada, con 
rampa de acceso al garaje y el local au
xiliar n ú m e r o 2. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con re lac ión al valor total del in
mueble y gastos comunes del mismo de 
2,503 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.088, 
folio 144, finca n ú m e r o 76.898, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en un 
mil lón trescientas treinta m i l quinientas 
ochenta y yna pesetas. 

Lote n ú m e r o cinco 

Local auxiliar n ú m e r o 4 del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya, 
n ú m e r o 14. Está situado en el primer 
s ó t a n o del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 30.71 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
rampa de acceso al garaje; por la iz-

erda, con ves t í bu lo de ascensores y 
aseos; al fondo, con local auxiliar nú
mero 5 y aseos, y al frente, por donde 
tiene su entrada, con rampa de acceso 
al garaje. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con re lac ión al valor total del i n 
mueble y gastos comunes del mismo de 
0,245 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.088, 
folio 151, finca n ú m e r o 76.900, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en cien
to treinta mi l cuatrocientas setenta y 
ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o seis 

Local auxiliar n ú m e r o 5 del edificio 
Sito en esta capital y su calle de Goya, 
n ú m e r o 14. Está situado en el primer 
s ó t a n o del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 35,89 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
ves t íbu lo de ascensores; por la izquier
da, con rampa de acceso a garaje; al fon
do, con local auxiliar n ú m e r o 4 y aseos, 
y por el frente, por donde tiene su en
trada, con rampa de acceso al garaje. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con re lac ión al valor total del i n 
mueble y gastos comunes del mismo de 
0,287 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.088. 
folio- 158, finca n ú m e r o 76.902, inscrip
ción segunda. 

' A efectos de subasta se tasa en cien
to cincuenta y dos mi l cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas. 

Lote n ú m e r o siete 

Local comercial letra " A " del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya, 
n ú m e r o 14. Está situado en la planta 
baja del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 445,33 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
local comercial letra B ; por la izquierda, 
con med iane r í a de la casa n ú m e r o 16 de 
la calle de G o y a ; al fondo, con escalera 
de incendios, escalera de acceso a só ta 
nos y patio c o m ú n , y al frente, por don
de tiene su entrada, con la calle de Goya. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con relación al ' valor total del in 
mueble y gastos comunes del mismo de 
3.560 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de M a d r i d , a l . l i b r o 2.088. 
folio 172, finca n ú m e r o 76.906. inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en siete 
millones quinientas sesenta y siete mi l 
ochocientas cincuenta y tres pesetas. 

Lote h ú m e r o ocho 

Local comercial letra " B " del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya. 
n ú m e r o 14. Es tá situado en la planta 
baja del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 360,33 metros cuadrados, in
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
portal de la finca y med iane r í a de I a 

casa n ú m e r o 12 de la calle de Goya y es : 

calera de acceso a s ó t a n o s ; por la iz
quierda, con local comercial letra A : al 
fondo, con patio c o m ú n , y al frente, por 
donde tiene su entrada, con la calle de 
Goya. 

Se le asigna una cuota de part ic ipa- ' 
c ión con relación al valor total del in
mueble y gastos comunes del mismo de 
2,880 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de Madr id , a l l ibro 2.088. 
folio 179, finca n ú m e r o 76.908, inscrip
c ión segunda. 

A efectos de subasta se tasa en seis 
millones ciento ve in t i t rés m i l trescientas 
setenta y ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o nueve 

Local de negocio letra " A " del edifi
cio sito en esta capital y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la 
planta primera del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 185,51 metros "cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
local de negocio letra B ; por la izquier
da, con med iane r í a de la casa n ú m e r o 12 
de la calle de G o y a ; al fondo, con la 
calle de Goya, y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso, 
ascensores y aseos. 

Se le asigna una cuota de participa
ción con re lac ión al valor total del i n 
mueble y gastos comunes del mismo de 
1.483 por 100. 

Inscrito en el Registro de l a . Propie
dad n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ib ro 2.088. 
folio 186, finca n ú m e r o 76.910. inscrip
c ión segunda. 

A efectos de subasta se tasa en tres 
millones ciento cincuenta y dos mi l qui 
nientas veintiuna pesetas. 

Lote n ú m e r o diez 

Loca l de negocio letra " B " del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya . 
n ú m e r o 14. Está situado en la planta pr i 
mera del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 426,29 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
local de negocio letra C ; por la izquier
da, con la calle de G o y a : al fondo, con 
mediane r í a de la casa n ú m e r o 16 de la 
calle de Goya, y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu los de acce
so y local de negocio letra A . 

Se le asigna una cuota de participa
ción con relación al valor total del in
mueble y gastos comunes del mismo de 
3,407 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.088, 
folio 193, finca n ú m e r o 76.912, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en siete 
millones doscientas cuarenta y cuatro mi l 
doscientas noventa pesetas. 

Lote n ú m e r o once 

Local de negocio letra " C " del edificio 
sito en esta capital y su calle de Goya . 
n ú m e r o 14. Está situado en la planta pr i 
mera del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 338,05 metros cuadrados, in 
cluidos servicios. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
escalera de incendios, chimenea de venti
lación y patio c o m ú n : por la izquierda, 
con el local de negocio letra B ; al fondo, 
con med iane r í a de la casa n ú m e r o 16 de 
la calle de Goya , y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y local de negocio letra D . 
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Se le asigna una cuota de participa
r o n con re lac ión al valor del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 2.703 por 
100 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.088, folio 
200. finca n ú m e r o 76.914, inscr ipc ión se
gunda. 

A efectos de subasta se tasa en cinco 
millones setecientas cuarenta y cuatro mi l 
setecientas cincuenta y seis pesetas. 

Lote n ú m e r o doce 
Local de negocio letra " D " del edificio 

sito en esta capital y su calle de Goya. 
numero 14. Es tá situado en la planta pr i 
o r a del edificio. 

. Ocupa una superficie construida apro
ximada de 175,89 metros cuadrados, ia* 

uídos servicios comunes. 
L inda : por la derecha, entrando, con 

n i e d i a n e r í a de la casa n ú m e r o 12 de la 
J , e de G o y a : por la izquierda, con lo-
31 de negocio letra C ; al fondo, con 

P a t ¡ o común , y al frente, por donde tie-
su entrada, con ves t íbu lo de acceso 

-v escalera. 
Se ] e asigna una cuota de pa r t i c ipac ión 

° " relación al valor total del inmueble 
?3stcs comunes del mismo de 1.406 

Por loo. 
Inscrito en el Registro de la Propie-

fol n u ™ e r o 1 d e M a d r i d , al l ibro 2.088. 
1 0 207. finca n ú m e r o 76.916, inscrip-

C ! ° n segunda. . 
Bul ! e f e c t o s d e subasta se tasa en dos 

1 'ones novecientas ochenta v nueve mi l 
C u a r e n t a pesetas. 

Lote n ú m e r o trece 

fed¡f°Ca' d e E l o í n a m ó d u l o letra " A " del 
Ge 1 0 1 0 s ' t 0 en esta capital y su calle de 

>3. n ú m e r o 14. Está situado en la plan-
b e r c e r a del edificio. * 

x j

 C "P3 una superficie construida apro-
cluíd d e 1 9 4 ' 4 5 metros cuadrados, i n 

dos servicios comunes. 
| 0 ' n d a : por la derecha, entrando, con 
¡ 2 q . d e oficina m ó d u l o letra B ; por la 
n ^ e r d a - con med iane r í a de la casa nú-
c o n ° d e , a c a l I e de G o y a : al fondo. 
d 0 n c j ; a c a í l e de Goya, y al frente, por 
a C c

 e l iene su entrada, con ves t íbu lo de 
S e

S ° ' a s c e n s o r e s y aseos. 
c 0 n , asigna una cuota de par t i c ipac ión 
y S a t e a * v a l ° r t o t a l ' de l inmueble 
lOo S t ° S C O m u n e s del mismo de 1,554 por 

d a r i n S C r i t 0 e n e l Registro de la Propie-
f 0 ]j n u m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.088. 
eiri ^ ' finca n ú m e r o 76.926. inscrip-

° " ^gunda . 
e f e c t o s de subasta se tasa en tres 

e : A ~ ? n e s trescientas cuatro mi l cuatro-
ai> cuarenta y cinco pesetas. 

Lote n ú m e r o catorce 
edi*f° C a l d e o f i c i n a m ó d u l o letra " B " del 
G o v ' C i ° S ' t o e n esta capital y su calle de 
p ] y a • n ú m e r o 14. Es tá situado en la 

£ t a tercera del edificio. 
x ¡ C u P a una superficie construida apro-
. c I u - a d a de 439.68 metros cuadrados, i n -

. . ° s servicios comunes. 
¡ 0

 l n d a : por la derecha, entrando, con 
j 31 de oficina m ó d u l o letra C ; por la 

• d 0

 d a - c o n , a c a l l e d e G ° y a ; a l f o n " 
d e ' i C ° n m e d i a n e r í a de la casa n ú m e r o 16 
donn C a l , e d e G o y a ' y a I f r e n t e ' P o r 

d e

 t i e n e su entrada, con ves t íbulo 
tra a ^ C e s o y local de oficina m ó d u l o le-

C j . e le asigna una cuota de participa-
f í i u ^ K 0 0 0 r e l 3 c i ó n al valor total del in -
3 s f c y gastos comunes del mismo de 

' 5 Por 100. 
d a H n S C r i t 0 en el Registro de la Propie-
foi n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095. 

1 0 1, finca n ú m e r o 76.928, inscr ipc ión 
e Sunda. 

* efectos de subasta se tasa en siete 
och C S c u a t r p c i e n t a s setenta y una mi l 

n ° c i e n t a s treinta y siete pesetas. 

Lote n ú m e r o quince 
e d f ° C a I d e o f i c i n a m ó d u l o letra " C " del 
d e r ° s i t 0 en esta capital y su calle 
D l ^oya . n ú m e r o 14. Es tá situado en la 
Wtt ta tercera del edificio. 
XÍm U p a u n a superficie construida apro-
c ]

m a d a de 336,18 metros- cuadrados, in-
u ' dos servicios comunes. 

e s , d a : P ° r la derecha, entrando, con 
^calera de incendios, chimenea de ven-

3 c i 0 n y patio c o m ú n : por la izquierda. 
° n el local de oficina m ó d u l o B : al fon

do, con medianer ía de la casa n ú m e r o 16 
de la calle de Goya, y al frente, por don
de tiene su entrada, con ves t íbu lo de 
acceso y local de oficina m ó d u l o D . 

Se le asigna una cuota de participa
ción con re lac ión al valor total del in 
mueble y gastos comunes del mismo de 
2.687 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095, fo
l io- 8, finca n ú m e r o 76.930, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en cinco 
millones setecientas doce mi l novecientas 
setenta y ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o dieciséis 
Local de oficina letra D del edificio 

sito en esta capital y su calle de Goya. 
n ú m e r o 14. Es tá situado en la planta 
tercera del edificio m ó d u l o letra D . 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 174,93 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 12 de la 
calle de G o y a : por la izquierda, con lo
cal de oficina m ó d u l o letra C : al fondo, 
con patio c o m ú n , y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y escalera. 

Se le asigna una cuota de pa r t i c ipac ión 
con relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 1,398 
por 100.. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095, fo
lio 15, finca n ú m e r o 76.932. inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en dos 
millones novecientas setenta y dos mi! 
setecientas veint iséis pesetas. 

• Lote n ú m e r o diecisiete 

Local de oficina m ó d u l o letra " A " del 
edificio sito en esta capital y su calle 
de Goya . n ú m e r o 14. Es tá situado en la 
planta cuarta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 194,45 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
local de oficina m ó d u l o letra B ; por la 
izquierda, con medianer ía de la casa nú
mero 12 de la calle de G o y a ; al fondo, 
con la calle de Goya, y al frente, por 
donde tiene su entrada, con ves t íbu lo de 
acceso, ascensores y aseos. 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con re lación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 1,554 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095. 
folio 22, finca n ú m e r o 76.934, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en tres 
millones trescientas cuatro m i l cuatro
cientas cuarenta y cinco pesetas. 

Lote n ú m e r o dieciocho 

Local de oficina m ó d u l o letra " B " del 
edificio sito en esta capital y su calle 
de Goya . n ú m e r o 14. Está situado en la 
planta cuarta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 439.68 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
local de oficina m ó d u l o letra C ; por la 
izquierda, con la calle de G o y a ; al fon
do, con med iane r í a de la casa n ú m e r o 16 
de la calle de Goya, y al frente, por don
de tiene su entrada, con ves t íbu lo de 
acceso y locales de oficinas m ó d u l o le
tra A . 

Se le asigna una cuota de participa
ción con relación al valor total del i n 
mueble y gastos comunes del mismo de 
3,515 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095. 
folio 29, finca n ú m e r o 76.936, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en siete 
millones cuatrocientas setenta y una mi l 
ochocientas treinta y siete pesetas. 

Lote n ú m e r o diecinueve 
Local de oficina m ó d u l o letra " C " del 

edificio sito en esta capital y su calle 
de Goya . n ú m e r o 14. Es tá situado en la 
planta cuarta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 336,18 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L i n d a : por la derecha, entrando, con 
escalera de incendios, chimenea de ven
t i lación y patio c o m ú n ; por la izquier
da, con el local de oficina m ó d u l o B ; al 
fondo, con med iane r í a de la casa n ú m e 
ro 16 de la calle de Goya , y al frente, 
por donde tiene su entrada, con vest í
bulo de acceso y local de oficina m ó 
dulo D. 

Se le asigna una cuota de participa
ción en re lación al valor total del inmue
ble v gastos comunes del mismo de 2,687 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o I de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 36. finca n ú m e r o 76.938, inscr ipción 
segunda. 

. A efectos de subasta se tasa en cinco 
millcnes setecientas doce mil novecien
tas setenta y ocho pesetas. , 

Lote n ú m e r o veinte 
Local de oficina m ó d u l o letra " D " del 

edificio sito en esta capital y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta cuarta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 174.93 metros cuadrados, in
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
medianer ía de la casa n ú m e r o 12 de la 
calle de Goya ; por la izquierda, con local 
de oficina /nodulo letra " C " ; al fondo, 
con natio c o m ú n , y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y escalera. 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
cen relación al valor total del inmueble 
y gastes comunes del mismo de 1,398 
per 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 43, finca n ú m e r o 76.940. inscr ipción 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en dos 
millones novecientas setenta y dos m i l 
setecientas veint iséis oesetas. 

Lote n ú m e r o veintiuno 
Local de oficina m ó d u l o letra " A " del 

edificio sito en esta, capital y su calle de 
Goya. n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta quinta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 194.45 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
leeal de oficina m ó d u l o letra " B " ; por. 
la izquierda, con med iane r í a de la casa 
n ú m e r o 12 de la calle de Goya; al fondo, 
cen la calle de Goya. y al frente, por don
de tiene su entrada, con ves t íbu lo de ac
ceso, ascensores y aseos. 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
cen relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 1,554 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095. 
folio 50, finca n ú m e r o 76.942, inscrip
ción segunda. 

A efectos de subasta se tasa en tres 
millones trescientas cuatro mi l cuatro
cientas cuarenta y cinco pesetas. 

Lote n ú m e r o ve in t idós 
Local de oficina m ó d u l o letra " B " del 

edificio sito en esta capital y su calle de 
Goya. n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta quinta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 439.68 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
local de oficina m ó d u l o letra " C " ; por 
la izquierda, con la calle de Goya; al fon
do, con med iane r í a de la casa n ú m e r o 16 
de la calle de Goya, y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y local de oficina m ó d u l o letra " A " . 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 3,515 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 57. finca n ú m e r o 76.944, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en siete 
millones cuatrocientas setenta y un mi l 
ochocientas treinta y siete pesetas. 

Lote n ú m e r o ve in t i t r é s 
Local de oficina m ó d u l o letra " C " del 

edificio sito en Madr id y su calle de 
Goya. n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta quinta del edificio. 

OcuDa una superf ic ie 'construida apro
ximada de 336.18 metros cuadrados, in -
c'.uídcs servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
escalera de incendios, chimenea de ven
ti lación y patio c o m ú n ; por la izquierda, 
con el local de oficina m ó d u l o " B " ; al 
fendo. cen med iane r í a de la casa n ú m e 
ro 16 de la calle de Goya . y al frente, 
por donde tiene su entrada, con ves t íbu
lo de acceso y local de oficina m ó d u 
lo " D " . 

Se le asigna una cuota de pa r t i c ipac ión 
con re lac ión al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 2.687 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095, fo
lio 64, finca n ú m e r o 76.946, insc r ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en cinco 
millcnes setecientas doóe mil novecien
tas setenta y ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o veinticuatro 

Lcca l de oficina m ó d u l o letra " D " del 
edificio sito en esta capital y su calle de 
Gcya , n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta quinta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 174,93 metros cuadrados, in 
cluidos servicies comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
medianer ía de. la casa n ú m e r o 12 de la 
calle de Goya : por la izquierda, con local 
de oficina m ó d u l o letra " C " ; al fondo, 
con natio c o m ú n , y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y escalera. 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 1,398 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
l io 71. finca n ú m e r o 76.948, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en dos mi 
llcnes novecientas setenta y dos mi l sete
cientas veint iséis pesetas. 

Lote n ú m e r o veint icinco 

Local de oficina m ó d u l o letra " A " del 
edificio sito en esta capital y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta sexta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 194,45 metros cuadrados,. in 
cluidas servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
lccal de oficina m ó d u l o letra " B " ; por la 
izquierda, con med iane r í a de la casa nú
mero 12 de la calle de Goya; al fondo, 
con la calle de Goya, y al frente, por 
donde tiene su entrada, con ves t íbu lo de 
acceso, ascensores y aseos. 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con relación al valer total del inmueble 
y gastes comunes del mismo de 1,554 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095, fo
lio 78. finca n ú m e r o 76.950. inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en tres 
millcnes trescientas cuatro mi l cuatro
cientas cuarenta y cinco pesetas. 

Lote n ú m e r o veint iséis 

Local de oficina m ó d u l o letra " B " del 
edificio sito en esta capital y su calle de 
Goya . n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta sexta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 439,68 metros cuadrados, in 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
local de oficina m ó d u l o letra " C " ; por 
la izquierda, con la calle de Goya ; al fon
do, con med iane r í a de la casa n ú m e r o 16 
de la calle de Goya, y al frente, por don
de tiene su entrada, Con ves t íbu lo de ac
ceso y local de oficina m ó d u l o letra " A " . 

Se le á s i ; n a una cuota de part icipa
ción cen re lación al valor total del i n 
mueble y gastos comunes del mismo de 
3,515 por loo . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 85, finca n ú m e r o 76.952, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en siete 
millcnes cuatrocientas setenta y un mi l 
ochocientas treinta y siete pesetas. 
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Lote n ú m e r o veintisiete 
Local de oficina m ó d u l o letra " C " del 

edificio sito en Madr id y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta sexta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 336,18 .metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
escalera de incendios, chimenea 'de ven
t i lación V patio c o m ú n ; por la izquierda, 
con el local de oficina m ó d u l o "B"> al 
fondo, con med iane r í a de la casa n ú m e 
ro 16 de la calle de Goya, y al frente, por 
donde tiene su entrada, con ves t íbu lo de 
acceso y local de oficina m ó d u l o " D " . 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con relación al valor total del inmueble 
y gastes comunes del mismo de 2,687 
por 100. 

inscr i to en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 92. finca n ú m e r o 76.954, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en cinco 
millones setecientas doce mi l novecien
tas setenta y ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o Veintiocho 

Local de oficina m ó d u l o letra " D " del 
edificio sito en M a d r i d y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta sexta del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 174.93 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
med iane r í a de 4a' casa n ú m e r o 12 de la 
calle de Goya ; por la izquierda, con lo
cal de oficina m ó d u l o letra " C " ; al fon
do, con patio c o m ú n , y al frente, por don
de tiene su entrada, con ves t íbu lo de ac
ceso y escalera. 

Se le asigna una cuota de pa r t i c ipac ión 
con re lación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 1,398 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 99, finca n ú m e r o 76.956, inscr ipc ión 
segunda. 

' A efectos de subasta se tasa en dos 
millones novecientas setenta y dos m i l 
setecientas veint iséis pesetas. 

Lote n ú m e r o veintinueve 

Local de oficina m ó d u l o letra " A " del 
edificio sito en M a d r i d y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta sép t ima del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 194,45 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
local de oficina m ó d u l o letra " B " ; por la 

, izquierda, con medianer ía de la casa nú 
mero 12 de la calle de Goya ; al fondo, 
con la calle de Goya, y al frente, por 
donde tiene su entrada, con ves t íbu lo de 
acceso, ascensores y aseos. 

Se le asigna una cuota de pa r t i c ipac ión 
con re lación al valor total del inmueble 
y gastes comunes del mismo de 1,554 
per 100. 

Inscrito én el .Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ib ro 2.095, fo
no 106, finca n ú m e r o 76.958, inscr ipc ión 
r.egjnda. 

A efectos de subasta se tasa en tres 
millones trescientas cuatro m i l cuatro
cientas cuarenta y cinco» pesetas. 

Lote n ú m e r o treinta 

Local de oficina m ó d u l o letra " B " del 
edificio sito en esta capital y su calle de 
C o y a , n ú m e r o 14. Es tá situado en la plan
ta sép t ima del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 439,68 metros cuadrados, in-
c ' u í d c s servicies comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
local de oficina m ó d u l o letra " C " ; por la 
izquierda, con la calle de Goya ; al fondo, 
ccn med iane r í a de la casa n ú m e r o 16 de 
la calle de Goya, y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y local de oficina m ó d u l o letra " A " . 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con relación al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 3.515 por 
'l 00. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095, fo
lio 113, finca n ú m e r o 76.960, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en siete 
millones cuatrocientas setenta y u n . m i l 
ochocientas treinta y siete pesetas. 

Lote n ú m e r o treinta y uno 
Local de oficina m ó d u l o letra " C " del 

edificio sito en esta capital y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Es tá situado en la plan
ta s é p t i m a del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 336,18 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
escalera de incendios, chimenea de ven
t i lac ión y patio c o m ú n ; por la izquierda, 
con el local de oficina m ó d u l o " B " ; a l 
fondo, con med iane r í a de la casa n ú m e 
ro 16 de la calle de Goya, y al frente, 
por donde tiene su entrada, con ves t íbu lo 
de acceso y local de oficina m ó d u l o " D " . 

Se le asigna una cuota de pa r t i c ipac ión 
con re lac ión al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 2,687 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de M a d r i d , al l ibro 2.095, fo
l io 120, finca n ú m e r o 76.962, inscr ipc ión 
segunda. 

A efectos de subasta se tasa en cinco 
millones setecientas doce mi l novecientas 
setenta y ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o treinta y dos 

Local de oficina m ó d u l o letra " D " del 
edificio sito en esta capital y su calle de 
Goya, n ú m e r o 14. Está situado en la plan
ta s ép t ima del edificio. 

Ocupa una superficie construida apro
ximada de 174,93 metros cuadrados, i n 
cluidos servicios comunes. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
med iane r í a de la casa n ú m e r o 12 de la 
calle de Goya ; por la izquierda, con local 
de oficina m ó d u l o letra " C " : al fondo, 
con patio c o m ú n , y al frente, por donde 
tiene su entrada, con ves t íbu lo de acceso 
y escalera. 

Se le asigna una cuota de par t i c ipac ión 
con re lac ión al valor total del inmueble 
y gastos comunes del mismo de 1.398 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 1 de Madr id , al l ibro 2.095, fo
lio 127, finca n ú m e r o 76.964, inscr ipc ión 
secunda. 

A efectos de subasta se tasa en dos mi 
llones novecientas setenta y dos m i l se
tecientas veint iséis pesetas. 

Elementos comunes. — Son elementos 
comunes de la casa sita en M a d r i d y su 
calle de Goya, n ú m e r o 14, los existentes 
en la misma, de los seña lados en el ar
t ículo 396 del Código C i v i l . 

Dicha subasta se anuncia por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías , por la can
tidad tipo que anteriormente se ha rela
cionado, y cuyo acto t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia ,de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o dos de M a d r i d , 
sito en el edificio de los Juzgados, plaza 
de Cast i l la , s n . . el día dieciséis de julio 
p róx imo y hora de las once de su ma
ñana , y se advierte a los licitadores que 
no se a d m i t i r á n posturas que sean infe
riores al tipo de subasta anteriormente 
s e ñ a l a d o : que para tomar parte en la mis
ma d e b e r á n consignar, en ía mesa del Juz
gado o cn el establecimiento públ ico des
tinado a! efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al riiez por ciento efectivo del 
valor que sirve para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de
recho de la parte actora de concurrir - a 
la subasta sin verificar tal d e p ó s i t o y cu
yas cantidades se devo lve rán a sus res
pectivos d u e ñ o s acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que q u e d a r á en ga ran t í a del cumpl i 
miento de su obl igación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
tes posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la cer t i f icación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es tán de manifiesto en Secre
tar ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r éd i to del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re-

j mate, y que si hubiere alguna postura 
I admisible se m a n d a r á llevarla a efecto, 

previa cons ignac ión del precio deL remate 
y l iqu idac ión de los impuestos y tasas co
rrespondientes. 

Dado en M a d r i d , a seis de junio de mi l 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A . -26.626-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E n los autos de juicio declarativo de 
mayor c u a n t í a que se siguen en este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , bajo el n ú m e r o mi l trescien
tos trece de mi l novecientos setenta y 
nueve, a instancia de " F á b r e g a s Casave, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Garc ía Prado, contra la 
entidad "Kros te , S. A . " — O r g a n i z a c i ó n 
de Servicios Técn icos Empresariales, So
ciedad A n ó n i m a — , que tuvo su ú l t i m o 
domic i l io social en M a d r i d , calle de Bra
vo M u r i l l o , n ú m e r o veintinueve, piso se
gundo letra C , sobre rec lamac ión de can
tidad, se ha acordado por providencia de 
esta fecha la c i tac ión del representante 
legal de la sociedad demandada, a fin 
de llevar a efecto la prueba de confesión 
judicial acordada y para cuya p rác t i ca se 
ha seña lado en primer l lamamiento el p r ó 
ximo dí.a veintisiete del actual, a las diez 
treinta de su m a ñ a n a , y el día cuatro de 
jul io, a la misma hora, en segundo l la 
mamiento, ambos en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
t i l la , planta primera, y bajo el apercibi
miento que de no comparecer le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de cédula de c i tac ión 
en forma legal y su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y fija
ción en el si t io públ ico de este Juzgado, 
mediante a ignorarse el actual domici l io 
de la entidad demandada "Kros te , S. A . " , 
expido la presente, que firmo en M a d r i d , 
a tres de junio de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (Firmado). 

(A.—26.630-T) 

U n furgón marca " E b r o " , m a t r í c u l a nú
mero M-596.208, valorado en veinte mi l 
pesetas. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, expido y 
firmo el presente en M a d r i d , a veinte de 
marzo de m i l novecientos ochenta .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—26.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don A n t o n i o Carretero Pé rez . Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

c re ta r í a del que refrenda, se siguen au
tos de juicio ejecutivo bajo el n ú m e r o 
mil ciento quince de mi l novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de " B a n 
co Internacional de Comercio , S. A . " , re
presentado por el Procurador s eño r P in to 
Marabotto, contra don Francisco Gar r i -
gal Gira l t , sobre r ec lamac ión de doscien
tas cincuenta mi l pesetas de principal , m á s 
otras ochenta mi l pesetas calculadas para 
costas, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y precio de tasac ión , 
de los bienes embargados al deudor de
mandado don Francisco Garriga Gira l t , 
para cuyo remate se ha s eña l ado el día 
ve in t idós de julio, a las once de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , 
primera planta, a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r ía del Juzgado o esta
blecimiento públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del precio de tasac ión que sir
ve de tipo a la subasta, de ciento sesen
ta y cinco mi l pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Oue las posturas p o d r á n hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. 

Y que no se a d m i t i r á n las que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, siendo los bienes embargados los 
siguientes: 

U n camión marca " E b r o " , ma t r í cu la 
M - 2 2 7 1 - A T . valorado en ochenta mi l pe
setas. 

U n auo tmóv i l marca "Dodge-Dart" , ma
t r ícula M-503.438. valorado en veint icin
co mi l pesetas. 

U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 
1.430. ma t r í cu la M-907.644, valorado en 
cuarenta mi l pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo seño r Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id , en autos n ú m e r o m i l cua
renta y nueve de mi l novecientos setenta 
y nueve-B-uno, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador s eño r De 
Guinea y Gauna, en nombre y representa
c ión de Caja Postal de Ahoros , contra don 
Pablo Delgado y d o ñ a Carmen Garc ía , en 
rec lamac ión de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes : 

Urbana.—Siete. V iv ienda D de la plan
ta segunda de la casa en M a d r i d , antes 
Fuencarral , calle de S. Gerardo, sin n ú 
mero, hoy n ú m e r o siete T 202 B de la am
pliación de la tercera fase del proyecto. 
Superficie: 67,01 metros cuadrados.—De 
ellos 4,30 metros cuadrados son terraza. 
L i n d a : frente, vivienda centro, rellano de 
escalera, hueco de la misma, vuelo sobre 
terrenos de "Saconia-Dehesa de la V i l l a , 
Sociedad A n ó n i m a " : izquierda, en l ínea 
quebrada, con la vivienda centro y vuelo 
sobre terrenos de la misma sociedad, p r ó 
ximos a calle S. Genaro; derecha, con 
vuelo sobre terrenos de la misma socie
dad; fondo, con terrenos p r ó x i m o s a la 
p ro longac ión d é la calle A u r o r a . Consta 
de ves t íbu lo , comedor, tres dormitor ios , 
cocina, tendedero, b a ñ o , terraza. C u o t a : 
4,247 por 100.—Inscrita en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 12 de M a d r i d , l i 
bro 411, tomo 597. folio 53, finca nú 
mero 32.492, inscr ipc ión cuarta. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el 
día diecisiete de julio de este a ñ o , a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes : 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el de 

seiscientas ochenta y ocho mi l quinientas 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Sec re ta r í a del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo re
quisi to no se r án admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
c ión del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre ta r í a de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e , 
a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si ^los hubiere, al c r éd i to que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del ' remate. 

Cuarta * 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

M a d r i d , a veinte de mayo dc mi l nove
cientos ochenta.—El Secretario (Fi rma
do) .—El Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—26.611) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy. d i c 
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia' n ú m e r o c ínco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
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trescientos ochenta de m i l novecientos se
tenta y ocho-E, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador s eño r Garc ía 
F e r n á n d e z , en nombre y r ep re sen t ac ión 
de don Al fonso Sancho Migue l , contra don 
Angel A lva rez Caballero, en rec lamac ión 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Casa en la ciudad de Segovia, en el 
barrio de San Marcos y su calle del Pa
rral, seña lada con el n ú m e r o tres, y terre
no unido a ella destinado a huerta y jar
dín. Ocupa todo una superficie de 1.696,13 
metros cuadrados, de los que correspon
den a la edif icación 175,13 metros cua
drados y el resto, o sean. 1.521 metros 
cuadrados, al terreno unido. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Segovia. tomo 2.803, l ibro 286, fol io 55, 
finca 17.423, inscr ipc ión primera. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
'a Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
S l t o en la plaza de Cast i l la , piso segundo, 
^ e ha s e ñ a l a d o el día diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

tasación, ascendente a doce millones tres-
l en t a s ochenta y dos m i l setecientas se
tenta pesetas (12.382.770 pesetas), no ad
mi t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
, Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen-
t e « en la Sec re ta r í a del Juzgado, el diez 
Por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
nto no se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

q . u . e s e subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado, para que 
Puedan examinarlos los que quieran to-
^ a r parte en la subasta, p r ev in i éndose , 
además, q U e los licitadores d e b e r á n con-
a ° r r n a r s e con ellos y no t e n d r á n derecho 

e x ' S i r ningunos otros, y que las cargas 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
' 0 s hubiere, al c r éd i to que reclama el 

. t o r - c o n t i n u a r á n subsistente, en t end ién -
suh 6 q U e e l rematante los acepta y queda 
^Drogado en la responsabilidad de los 

l s mos , sin destinarse a su ext inción el 
Precio del remate. 

Cuarta 
s precio del remate deberá consignar-

e dentro de los ocho días siguientes a la 
Probación del mismo. 

Dado en M a d r i d , a dos de junio de 
'/ novecientos ochenta.—El Secretario 

( p! r mado) .—El Juez de primera instnacia 
r mado). 

(A.—26.625-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

j . P ° ! ' el presente, que se expide en cum-
( j e

Í T l l e n t o de lo acordado por el Juzgado 
j 0 Primera instancia n ú m e r o cinco de 

de esta capital , en el expediente de 
2 ó

S p e n s - ' ó n de pagos de don Rafael M a -
e J

 n Ort iz , seguido ante este Juzgado bajo 
numero mi l ciento noventa y uno-G de 

novecientos setenta y nueVe, se ha 
etado el auto que en su parte necesa-

a dice a s í : 1 

Auto 

y ^ ^ a S ' s t r a d o - J u e z don José Moreno 
M o r e n o . — M a d r i d , a treinta y uno de 

v e

 y ° ^ e m , ' l novecientos setenta y nue-
• ^ D a d a cuenta. . . Su Señor ía , por ante 

r a • el Secretario, d i jo : Que debía decla-
sió "V d c c , a r a b a en estado legal de suspen-
d Q

n °- e Pagos al comerciante individual 
¡ n ,n Rafael M a z ó n Or t iz , con domic i l io 
eSt U S t r Í a l s i t u a d o en la calle Bambú , de 
( j 0

a capital, antes Gol fo de Tarento, por 
v

 n d e se distingue con el n ú m e r o 12, con 
se t a a ' a calle de Consuegra, en el que 
0 r j

 e n c u e n t r a instalada la industria de fa-
. 'cación de tejidos y fabr icac ión de p reñ 
a s de vestir, y con domic i l io particular 
I o el n ú m e r o sesenta y cuatro de la calle 
^ r b a n o , de esta capital, y siendo el ac-
J v o superior al pasivo, dicho estado se 
declara H « ; „ o ^ i „ ^ ^ ; n ^ . r^ r i c inna l . Se con-'ara de insolvencia provisional . Se con 
V o c a

 a junta general a todos los acreedo 

res del suspenso, la que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el día 
dos de septiembre del corriente a ñ o , a las 
dieciséis y treinta horas, pub l i cándose la 
convocatoria en el "Bo le t í n Oficial del 
Estado", de esta provincia y en el diario 
" E l A l c á z a r " , de esta capital, f i jándose 
o t ro edicto en el s i t io púb l i co de cos
tumbre de este Juzgado. Cí tense por cé
dulas a los acreedores residentes en esta 
capital, y por carta certificada con acu
se de recibo, que se uni rá al expediente, 
a los residentes fuera de ella. Pub l íquese 
la parte dispositiva de este auto en los 
per iód icos citados, y c o m u n i q ú e s e asi
mismo a los restantes Juzgados de igual 
clase de esta capital y Magistraturas de 
Trabajo. Póngase a d ispos ic ión de los 
acreedores o de sus representantes, hasta 
el día s e ñ a l a d o para la ce lebrac ión de la 
junta, todos los documentos que dispo
ne el ú l t i m o pá r ra fo del a r t í cu lo 10 de la 
ley de Suspens ión de Pagos de veint iséis 
de julio de mil novecientos v e i n t i d ó s . — 
L o m a n d ó y firma Su Señor ía , de que 
doy fe .—José Moreno y M o r e n o . — A n t e 
m í : Joaqu ín Revuelta. (Rubricados.) 

Dado en Madr id , a treinta y uno de ma
yo de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—26.631-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l doscientos sesenta de mi l novecien
tos setenta y siete-A, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
P in to Marabotto, en nombre y represen
tac ión de "Iberia, Líneas Aéreas de Es
paña , S. A . " , contra don Vicente Her 
n á n d e z Val ls , en r ec l amac ión de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados siguientes: 

U n veh ícu lo marca "Seat", modelo 131, 
ma t r í cu la M U - 5 7 8 5 - F . 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la plaza de Cast i l la , se ha seña
lado el día ve in t i t rés de julio p róx imo , a 
las once horas, bajo las condiciones s i
guientes : 

Pr imera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

doscientas cuarenta y tres mi l setecien
tas cincuenta pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don V i c e n 
te H e r n á n d e z Val l s , que tiene su domi
ci l io en M u r c i a , calle San Pedro, n ú m e 
ro uno. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión en. 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiuno de mayo de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

- , EDICTO 
Por medio del presente, que se expide 

en vi r tud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o seis de M a 
d r i d , en los autos de juicio ejecutivo nú 
mero sesenta y c inco de mi l novecientos 
setenta y siete, promovidos por "P romo
ciones y Construcciones, S. A . " ( P R Y -
C O N S A ) , contra don Manuel Suárez A l 
varez, sobre rec lamación de cantidad, se 
hace púb l i co que la subasta acordada en 
los referidos autos para el día veinticua
tro de junio p r ó x i m o , ha sido trasladada 
al d ía catorce de jul io p r ó x i m o , a las once 
horas, y que la misma t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la pieza de Cast i l la , de esta capital, bajo 

las condiciones que constan indicadas en 
los edictos publicados en el "Bole t ín Of i 
cial del Estado" n ú m e r o ciento dieciocho, 
de fecha catorce de mayo pasado, en la 
página diez mi l cuatrocientos sesenta y 
seis; en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de fecha ve in t i dós de mayo pasado, 
en las páginas diez y once, y en el dia
r io " E l A lcáza r " , de esta capital, de fe
cha dieciséis d é mayo pasado. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a tres de 
junio de m i l novecientos ochenta, para 
que con veinte días de an te lac ión al ca
torce de julio p r ó x i m o , sea publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc i a .—El 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Juez de prime'ra instancia (Firmado). 

(A.—26.623-T) 

J U Z G A D O N U M E R O .6 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis se tramita e jecución de sen
tencia a instancia de d o ñ a Rosal ía M o r i a -
no Sánchez , contra don A n t o n i o F e r n á n 
dez C i d , en la que se ha dictado el s i 
guiente 

Auto 
Su Señor ía , por ante mí . el Secretario, 

d i jo : P rocédase a la e jecución de la sen
tencia pronunciada por el Tr ibunal Ecle
s iás t ico n ú m e r o cuatro del Arzobispado 
de Madr id -Alca l á de fecha veintisiete de 
marzo de m i l novecientos setenta y cua
tro, declarada firme por Decreto de trece 
de mayo del a ñ o en curso, que conced ió 
a d o ñ a Rosal ía Mor iano Sánchez la se
parac ión conyugal por tiempo indefinido 
en contra de su esposo don A n t o n i o Fer
n á n d e z C i d , por la causa de sevicias por 
parte del esposo, y se acuerda que dicha 
sentencia produzca los siguientes efectos 
c iv i les : 

Pr imero. La sepa rac ión de los cónyu 
ges d o ñ a Rosalía Mor iano Sánchez y don 
Anton io F e r n á n d e z C i d por t<empo in 
definido. 

Segundo. Se acuerda que los hijos del 
matr imonio llamados A n t o n i o , Rosal ía y 
Antonia F e r n á n d e z Mor iano queden con
fiados en su guarda y educac ión a su ma
dre d o ñ a Rosal ía Mor iano Sánchez , en su 
cond ic ión de cónyuge inocente, quien ejer
cerá la patria potestad en lo sucesivo, pu
diendo el padre don A n t o n i o F e r n á n d e z 
C i d visitarlos cuatro horas en las tardes 
de todos los domingos, quedando a salvo 
la obl igación del referido padre de con
tr ibuir al sustento y educac ión de los 
mencionados hijos. 

Tercero. Se decreta la separac ión de 
los bienes del matr imonio y se declara d i 
suelta la sociedad legal de gananciales, 
p r eced i éndose a su l iqu idac ión en la for
ma establecida en el Cód igo C i v i l , tenien
do cada uno de los cónyuges el dominio 
y admin i s t r ac ión de los bienes que les 
correspondan y conservando la esposa do
ña Rosal ía Mor iano Sánchez el derecho 
a alimentos y cuanto hubiese recibido de 
su esposo, pudiendo reclamar lo que éste 
le hubiera prometido y con pérd ida para 
el esposo don An ton io F e r n á n d e z C i d del 
derecho a alimentos y todo lo que le 
hubiese sido dado o prometido por su es
posa o por otra persona en cons ide rac ión 
a la misma. < 

Cuarto. Líbrese exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Cor ia (Cáceres) , pa
ra que libre mandamiento al encargado 
del Registro C i v i l de Vi l lanueva de la 
Sierra, a fin de que al margen de la ins
cr ipción de matr imonio que contrajeron 
don A n t o n i o F e r n á n d e z C i d y d o ñ a R o 
salía Mor i ano Sánchez el día veintiuno 
de enero de mi l novecientos sesenta y uno, 
proceda a inscribir la sentencia pronun
ciada por el Tr ibunal Ecles iás t ico n ú m e 
ro cuatro del Arzobispado de M a d r i d - A l 
calá y la parte dispositiva de esta reso
lución una vez firme, conforme a lo pre
venido en los a r t í cu los setenta y seis y se
tenta y siete de la ley del Registro C i v i l , 
todo ello sin hacer expresa impos ic ión de 
costas .—El s eño r don José Enrique C a 
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
lo p roveyó , manda y firma en M a d r i d , 
a diecisiete de diciembre de mi l nove
cientos setenta y cuatro, doy fe .—José E . 
Carreras .—Ante m í : S. Or t iz . (Rubrica
dos.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a don An ton io F e r n á n d e z C i d expido 

la presente, que mediante a desconocerse 
su actual domic i l io y paradero se publ i 
cará en los "Boletines Oficiales" del Es 
tado y de esta provincia y se fijará en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado, en 
Madr id , a primero de septiembre de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—25.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José L izcano Cenjor, Magis t rado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente n ú m e r o cuatrocientos 
catorce de mil novecientos ochenta, para 
la dec la rac ión de herederos abintestato de 
don Celedonio A n t o n i o Pagad izába l A l f a -
ro, conocido solamente por A n t o n i o , h i 
jo de M a r i o y de Mar ía , nacido en M a 
dr id y fallecido en estado de casado con 
d o ñ a Julia Sanz Vargas, en M a d r i d , el 
día siete de agosto de mi l novecientos 
setenta y ocho, sin dejar descendencia. 

Y se hace públ ico así como que reclama 
su herencia su viuda d o ñ a Julia Sanz V a r 
gas, para que aquellas personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia comparezcan a reclamarlo en este 
Juzgado en t é r m i n o dc treinta d ías . 

Dado en Madr id , a diez de abri l de m i l 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fi r 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—25.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Rafael G ó m e z Chaparro Aguado, Juez 
de primera instancia n ú m e r o catorce de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos cuarenta y siete de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de " D i s 
t r ibuidora de Maderas Tropicales, Socie
dad A n ó n i m a " , con don M r n u e l F e r n á n 
dez Ramos, en rec lamac ión de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a públ ica subasta, por 
primer vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes que m á s abajo se r e seña rán , seña
l ándose para la ce lebrac ión de la misma 
la once horas del día once de julio p róx i 
mo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a cepilladora de madera, 
marca " C i m a Uho la r " , C.350, tasada peri
cialmente en ciento setenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a tres de junio de 
m i l novecientos ochenta .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

En este Juzgado del n ú m e r o quince de 
M a d r i d se tramitan autos de juicio de 
menor cuan t ía sobre pago de cantidad, a 
instancia del Procurador señor Pé rez M u -
let, a instancia de don Ange l M e n é n d e z 
Vives, contra las desconocidas e inciertas 
personas que resulten ser herederos o 
causahabientes de don José Manuel Caro 
Sánchez , que tuvo su domic i l io cn la calle 
del General Sanjurjo, n ú m e r o cuarenta y 
siete, de esta capital, bajo derecha, y en 
t r ámi t e de prueba los mencionados autos 
se a c o r d ó citar a dichos demandados para 
la diligencia de confesión judicial , y bajo 
apercibimiento de confeso, por primera 
vez, para urgente prueba de confesión el 
día diecisiete de junio, y en segunda para 
el día veint icinco siguiente, hora de las 
diez, bajo apercibimiento de poder ser de
clarados confesos. 

Y* para su publ icac ión y c i tac ión en 
legal forma, extiendo el presente de orden 
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del señor Juez, que firmo en M a d r i d , a 
veint iséis de mayo de mi l novecientos 
ochenta, para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la p rov inc ia .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—26.621-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar i c io , acciden
tal Magistrado-Juez de primera instan
cia del n ú m e r o quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ochocientos sesenta y cuatro de m i l nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
"Industrias del H o r m i g ó n , S. A . " , P rocu 
rador señor P é r e z Mule t , contra d o ñ a Leo
nor Sepa Checop, con domic i l io en la ca
lle San Anastasio, n ú m e r o dos, de M a d r i d , 
sobre pago de cantidad, importe de le
tras, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de vein
te d ías , los bienes que más abajo se re
seña rán , s eña l ándose para la ce lebrac ión 
de la misma las once horas del día diez 
de julio p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones s i 
guientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de un mil lón cuatrocientas mi l tres
cientas once pesetas con cincuenta cén
timos, cn que ha sido valorada la finca. 

E l rematante acep ta rá las condiciones 
de la regla octava del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia . 

Bienes que se sacan a subasta 

Los derechos de propiedad embarga
dos a la demandada d o ñ a Leonor Sepa 
Checop, sobre el piso letra B , escalera 
derecha, segunda planta alta sobre la baja, 
de la casa n ú m e r o dos " A " de la calle 
de San Anastasio, de esta capital, y que 
pericialmente han sido valorados en la 
suma de un mil lón cuatrocientas mi l tres
cientas once pesetas con cincuenta cén
timos. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de mayo 
de mi l novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia ÍF i rmado) . 

' • (A.—26.622-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato bajo el nú 
mero mi l seiscientos diez de mi l nove-

• cientos setenta y nueve-R, a instancia de 
don Eduardo G ó m e z López, por falleci
miento de su hermana d o ñ a Dolores G ó 
mez López, hija de don Raimundo G ó m e z 
M o y a y d o ñ a Perfecta López F e r n á n d e z , 
natural de M a d r i d , en el cual se ha acor
dado por providencia de esta fecha anun
ciar el fallecimiento sin testar del causan
te, y que las personas y grado de paren
tesco de los que reclaman la herencia son 
los siguientes: don Raimundo y don 
Eduardo G ó m e z López, hermanos de do
ble v íncu lo del causante, y don A r t u r o 
de las Pozas Mar t ínez , esposo de la cau
sante. 

Y llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta d ías , bajo apercibimiento de pararles 
los perjuicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L ¿le la provincia expido y firmo 
el presente en M a d r i d , a cinco de marzo 
de mil novecientos ochenta .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—25.142) 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes cn ; 
derecho, se cita y emplaza por los i 
Jueces o Tribunales respectivos a las | 
personas que a continuación se expre- j 
san, para que comparezcan el día que . 
se señala, a contar desde la fecha de la . 
publicación del anuncio en este perió- i 
dico oficial, con arreglo al articulo 173 j 
de la ley de Enjuiciamiento Criminai, : 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se ci ta a José Carlos 

M a r t í n e z G ó m e z y Jesús M o r a Pardo, cu- ¡ 
yas edades, circunstancias y domici l ios se 
desconocen, para que el día 25 de junio, ' 
a las nueve cuarenta y c inco de su ma
ñana , comparezca ante la Sala audiencia : 

de este Juzgado, sito en la calle de A l - ! 

berto Agui lera , n ú m . 20, piso segundo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas n ú m e 
ro 398 de 1980, en el que aparecen como 
denunciados. 

(G. C—5.001) (B.—5.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n vir tud de l o acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 109 de 1979, por el pre
sente se notifica al condenado R a m ó n R o 
dr íguez Eeato que la t asac ión de costas 
practicada asciende a l a cantidad de 8.940 
pesetas, de la que se le da vista por t é r 
mino de tres d ías , y si no la impugna, 
se le requiere para que en el t é r m i n o de 
cinco d ías , todo ello a partir de la pu
bl icación del presente edicto, se persone 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, n ú m . 17, a hacer efec
tivo dicho importe. 

(B.—5.120) 

En providencia dictada en el juicio de 
faltas n ú m . 1.379 de 1979, seguido por 
lesiones en agres ión , contra Baldomero 
Díaz Sánchez , se ha acordado librar el pre
sente, con el fin de que se emplace a Car
los Mar t í n Ru iz Cor t é s , para que en el 
t é r m i n o de cinco días se persone en el 
Juzgado de ins t rucc ión Decano, sito en la 
plaza de Casti l la , n ú m . 1, para hacer uso 
de su derecho en la apelación interpuesta. 

(B.—4.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Euscbio Sancho Arr ibas , cuyo domici 

lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 
de los de M a d r i d , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la Concepc ión) , el d ía 18 de junio y hora 
de las once quince de su m a ñ a n a , al ob
jeto de asistir a la ce lebrac ión ' del juicio 
de faltas n ú m . ^6 de 1978, por lesiones 
y d a ñ o s imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—5.615) (B.—5.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l s eñor don Vale ro López-Cant i y Fe-

lez, Juez de Dis t r i to n ú m . 32 de los de 
Madr id , en vir tud a lo acordado en pro
videncia dictada en las diligencias de ju i 
cio de faltas n ú m . 596 de 1980, seguidas 
en este Juzgado, sobre hurto, y ' e n las 
que aparece como denunciante Pedro D u 
ran Ceballos, en ignorado paradero, ha 
acordado citar de comparecencia al mis
mo para ante este Juzgado, sito en la 
calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m . 42, ter
cero, el p r ó x i m o día 25 de junio y hora 
de las doce treinta de su m a ñ a n a , al ob
jeto de asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio de faltas, adv i r t i éndo le 
que d e b e r á comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—5.037) 

E l señor don Valero López-Cant i y Fe-
lez, Juez de Distr i to titular del Juzgado 
n ú m e r o 32 de los de M a d r i d , en v i r tud 
a lo acordado en p r o v e í d o dictado en el 
juicio de faltas n ú m . 156 de 1980, se
guido en és te , sobre contra el orden pú
bl ico, y en las que aparece como denun
ciado Fernando Mongay Pé rez , en igno
rado paradero, ha acordado se cite de 
comparecencia al mismo para ante este 
Juzgado, sito en la calle de Mar ía de M o -

j l ina , n ú m . 42, tercero, el p r ó x i m o día 
1 25 de junio y hora de las doce treinta 

de su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio de 
faltas, adv i r t i éndo le que d e b e r á compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—5.038) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
D o n Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 

del Juzgado de Distr i to n ú m . 33. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú 

mero 851 de 1980, que se sigue en este 
Juzgado, se ha dictado la siguiente cé 
dula de c i t a c i ó n : 

E l s eñor Juez, por providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Juzgado con el n ú 
mero expresado, sobre imprudencia, con 
resultado de muerte, de Mar í a Das Dores 
Machado, nacida en Coimbra , el 24 de 
mayo de 1903 y 1, soltera, de sconoc ién 
dose las d e m á s circunstancias personales, 
acordando señalar para la ce lebrac ión del 
presente juicio el día 25 de junio y hora 
de las once de su m a ñ a n a , mandando con
vocar para dicho acto al s eñor Fiscal de 
Distr i to y citar a las partes, con la pre
venc ión de que d e b e r á n concurrir con las 
pruebas que tengan y hac iéndo les saber 
que de residir fuera de la d e m a r c a c i ó n 
jurisdiccional de este Juzgado no tiene 
obl igación de comparecer al acto de jui
cio, pudiendo dirigir a tal efecto escrito 
alegando lo que estime conveniente a su 
defensa y apoderar a persona que presen
te las pruebas de descargo, si las hu
biere. 

(G. C—4.877) (B.—4.963) 

G E T A F E 
E l s eño r Juez de este Dis t r i to , y en 

el* juicio de faltas que tramita bajo el 
n ú m e r o 142 de 1980. sobre desobedien
cia a agente de la Au to r idad , ha acor
dado se cite al denunciado Alfonso C o n 
tr ina Gavi lán , hoy en desconocido para
dero, a fin de que el día 25 de junio y 
hora de las doce comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distr i to con 
las pruebas de que intente valerse, a fin 
de asistir a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio. 

(G. C—5.132) . (B.—5.182) 

A L C O B E N D A S 
En el juicio de faltas n ú m e r o 418 de 

1979, seguido por lesiones, se ha dictado 
providencia, que dice a s í : 

Providencia.—Juez, s eño r M u ñ o z Oza
miz . — Cí tese a Juan Mar t í n Gonzá lez 
Herrador , nacido en V i l l b o n a (Guipúz
coa) , hijo de Migue l y de Irene, Casado, 
y de ignorado paradero, para que dentro 
del t é r m i n o de cinco d ías , a contar des
de el día de la pub l icac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, a fin de ser 
reconocido por el m é d i c o forense y pres
tar una dec la rac ión ante este Juzgado, sito 
en el edificio Ayuntamiento d é esta lo 
calidad. 

(G. C—5.219) (B.—5.190) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo acordado en resolu

ción recaída en los autos de juicio de 
faltas n ú m . 91 de 1979, sobre lesiones 
en accidente de tráfico, por el presente 
se cita a P i la r Escudero Bertide, de vein
ticuatro años , domici l iada anteriormente 
en la calle de Francisco Ronqui l lo , bajo, 
n ú m e r o 2, de Madr id , y en la actualidad 
en paradero desconocido, para que el día 
25 de junio y hora de las diez y cuarenta 
y cinco minutos comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distr i to , sito 
en la calle del Gobernador, n ú m . 2, a l 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del co
rrespondiente juicio de faltas, que t e n d r á 
lugar dicho día y hora. 

(G. C—5.136) (B.—5.186) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Gabriel del Río Sánchez . Juez de Dis

trito de Col lado Vi l l a lba (Madrid) . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 278 80, sobre hurto, contra A m a l i o 
Gabarri H e r n á n d e z , de treinta y tres años 
de edad, casado, a lbañi l , hijo de Juan M a 
nuel y ,de Dolores, que tuvo su domic i l io 
en M a d r i d , calle de Mateo Inurria, n ú 
mero 22, a quien se cita por medio del 
presente a fin de que comparezca ante 

| este Juzgado de Dis t r i to , sito en la ave
nida del Genera l í s imo , n ú m e r o 29, el p r ó 

ximo día 20 de junio y hora de las once 
y quince de su m a ñ a n a , a la ce l eb rac ión 
del oportuno juicio de faltas, debiendo 
asistir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C—5.812) (B.—5.797) 

B U J A L A N C E 
E n vir tud de lo acordado por el s e ñ o r 

Juez de Dis t r i to de Bujalance ( C ó r d o b a ) , 
en providencia recaída en los autos de 
juicio yerbal de faltas que en este Juz
gado se siguen bajo el n ú m e r o 65 79, a 
v i r tud de denuncia de la Guardia C i v i l 
de esta ciudad, contra Jesús López San
tos, Jesús López Calzado, Miguel Marzo 
Pérez y Francisco Pastor Ga i t án , sobre 
lesiones, d a ñ o s , ofensas a ía moral y bue
nas costumbres y falta contra las perso
nas, se cita por medio de la p r e s e n t é al 
denunciado Jesús López Calzado, con do
mic i l io ú l t imo en M a d r i d , a la calle de 
Ibor, n ú m e r o 27, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que con el 
ca rác t e r que se indica y con las pruebas 
de que intente valerse comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado de Dis t r i - , 
to, sito en la plaza de la Paz, s/n., el día 
20 del p r ó x i m o mes de junio y hora de 
las diez, al objeto de asistir a ía celebra
ción del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—4.757) (B.—4.815) 

V E R A 
E n v i r tud de lo acordado en p r o v e í d o 

dictado en los autos de ju ic io de faltas 
n ú m e r o 234 de 1979, seguidos sobre i m 
prudencia, con lesiones y d a ñ o s , contra 
Francisco Garc ía Cano y otro, por me
dio de la presente se cita a Eduardo Par
do Prieto, cuyo ú l t i m o domic i l io lo 
fué en M a d r i d , en la calle de Cue
vas de Almanzora , n ú m e r o 50, y en la 
actualidad en ignorado paradero, a fin 
de que el día 25 de junio y hora de las 
diez y diez comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to de 
V e r a (Almer ía ) a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio de faltas. 

(G . C—4.940) (B.—5.047) 

L A N U E V A M U T U A 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S 

Junta general ordinaria 

De acuerdo con el a r t í cu lo 19 de los 
Estatutos Sociales, se convoca Junta ge
neral ordinaria para el p r ó x i m o día 21 
de junio de 1980, a las once de la ma
ñana , en el local social, calle de Bravo 
M u r i l l o , n ú m . 60, primer piso, con el s i 
guiente 

ORDEN D E L DIA 

1. ° Lectura y ap robac ión del acta de 
la Junta anterior. 

2. ° A p r o b a c i ó n de la Memor ia y Ba
lance del Ejercicio de 1979. 

3. ° Reajuste del Consejo de A d m i 
n i s t r ac ión . 

4. ° Asuntos generales de la Sociedad. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Se recuerda a los señores mutualistas 

el a r t í cu lo 22 de los Estatutos Sociales, 
con el fin que de se provean del volan
te de asistencia a la Junta. 

Madr id , 11 de junio de 1980.—El Pre
sidente, Manuel Grande Gonzá lez . 

(A.—26.599) 

A N U N C I O 
Eusebio Angu lo Labanda ha arrendado 

el negocio de ultramarinos del mercado 
San Blas, puesto 50, avenida Hel l ín , s/n, 
M a d r i d - 1 7 , a Jesús Va ld izán Monte ro , 
por el pe r íodo de dos años , a partir de 
12 de junio de 1980, por lo que durante 
el mencionado tiempo no se responsabi
l iza de cuantos pagos de toda índole (pe
didos, personal, etc.), afecten al mencio
nado negocio por corresponder durante el 
tiempo de referencia exclusivamente al 
arrendatario del negocio Jesús Vald izán 
Montero . 

(A.—26.600) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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